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I. D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 22 de octubre de 1958 por la que se amplia 
el plazo señalado en la disposición final de la Orden 
de 29 de abril de 1958 sobre reglamentación técnico- 
sanitaria para la elaboración y venta de ca fé , con rec
tificación de errores materiales de copia observados en 
su texto .

Excmos. Sres.* Vista la propuesta que en virtud de lo so
licitado por el Sindicato Nacional de Alimentación y a petición 
del Grupo de Torrefactores de Café formula la Comisión in
terministerial creada por Orden de 21 de junio de 1955 para 
la Reglamentación técnico-sanitaria de las industrias de Ali
mentación sobre conveniencia de ampliar el plazo que señala 
la disposición tinal de la Orden de 29 de abril de 1958 inserta 
en el BOLEITN OFICIAL DEL ESTADO del día 2 de mayo, y 
rectificar errores materiales de copia observados en su texto, 

Esta Presidencia del Gobierno, estimando atendibles las ra
zones en que la expresada Comisión interministerial * funda
menta su propuesta, ha tenido a bien aprobarla, y. en conse
cuencia. disonei las siguientes rectificaciones y modificación al 
texto de la citada Orden:

A) flnai del primer párrafo del articulo noveno, donde dice: 
«...sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento de 13 de 
julio de 1956 promulgado por el Ministerio de Hacienda», debe 
decir: «...sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento de 13 
de Julio de 1936 promulgado por el Ministerio de Hacienda».

El prime; párrafo del artículo 18 se entenderá sustituido 
por la siguiente redacción:

«Artículo 18. De conformidad con lo establecido en el ar
tículo octavo, el café tostado se venderá obligatoriamente en
vasado en 'unidades no Inferiores a 50 gramos, ni superiores 
a dos Kilogramos, y siempre en pesos múltiplos de 50 gramos.»

El primer párrafo de la disposición final queda modificado 
como sigue.

«Disposición final. Esta Reglamentación entrará en vigor 
desde su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
excepto para las Industrias actualmente instaladas legalmente, 
a las que se les concede un plazo máximo de nueve meses para 
su adaptación, que finalizará el dia 2 de febrero de 1959.»

Le digo a W . EE para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a W  EE muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1958.

CARRERO

Excmo Sres Ministros de Hacienda, Gobernación, Agricultura, 
Industria Comercio, Trabajo y Secretario General del Mo
vimiento. •

M I N I S T E R I O  
DE E DUC AC I ON N A C I O N A L

ORDEN de 10 de octubre de 1958 por la que se dictan 
normas para el cumplimiento de lo dispuesto en el De
creto de 21 de agosto de 1956 que modifica el articulo 
21 del Reglamento de la Mutualidad Nacional de En
señanza Primaria.

limo. Sr.. El Decreto de 21 de agosto de 1956 modificó el 
artículo 21 del Reglamento de la Mutualidad Nacional de En
señanza Primaria, teniendo como base esta modificación el 
atender al establecimiento de la prestación de asistencia mé
dico quirúrgica y sanatorial, de tanta necesidad en el Profeso
rado docente í*rimario.

La experiencia adquirida durante el período de tiempo trans
currido y las exigencias técnicas de separación de fondos acon
seja hacer uso del artículo tercero de aquella disposición, en 
virtud de la cual por este Ministerio se dictarían las normas ¡

reglamentarias para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en 
el modificado articulo 21.

En su virtud, a propuesta de la Junta Nacional de la Mu
tualidad Nacipnal de Enseñanza Primaria.

Este Mini.'terio na tenido a bien disponer:
Articulo primero La cuota de 3.60 por 100 señalada en el 

Decreto de 21 de agosto de 1956 con que los afiliados a la Mu
tualidad Nacional de Enseñanza Primaria contribuyen como 
cotización deberá a todos los efectos considerarse separada de 
la forma siguiente:

Por la& prestaciones comprendidas en el artículo 24 del Re
glamento de la Mutualidad, excepto el apartado e) y el f), que 
corresponden a, asistencia médico-farmacéutica y sanatorial, 
el 2 por 100 de los haoeres íntegros.

Para la prestación de Asistencia Sanitaria, el 1,60 por 100 
de les mlsmcs haberes

Articulo segundo.—A los efectos de aplicación de la presente 
Orden, las prestaciones de la Mutualidad quedan agrupadas ezi 
dos Secciones: la primera, que comprende las prestaciones 
ñaladas en el articule 24 del Reglamento, excepto las de los 
apartados e) v f); la segunda Sección corresponderá exclusi
vamente a la prestación de asistencia médico-quirúrgica y sa
natorial.

Articulo tercero.—La prestación de Asistencia médico-quirúr
gica y sanatorial se organizará dentro de la Mutualidad Nacio
nal de Enseñanza Primaria con total y absoluta independencia 
de fondos, recursos, reservas, gastos de administración, gastos 
de personal, etc.; de Hls demás prestaciones, fondos, reservas, 
gastos de administi ación gastos de personal, etc., señaladas en 
el citado articulo 24.

Articulo cuarto — La Mutualidad Nacional de Enseñanza 
Primaria podrá establecer la prestación de Asistencia médico- 
quirúrgica y sanatorial de cualquiera de las siguientes formas:

a) Mediante la organización propia del servicio.
b) A través de conciertos con Entidades Médicas legalmen

te constituidas
c) Por medio de la constitución de una Entidad filial que 

se dedique exclusivamente a estos fines y se ajuste a las dis
posiciones vigentes en la materia.

Artículo quinto.—Las dudas que puedan surgir para la apU* 
cación de esta Orden serán aclaradas por la Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaria.

Lo qu? comúnico a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a .V: I. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

•

ORDEN de 15 de octubre de 1958 por la que se auto
riza a la Dirección General de Enseñanza Media para 
aplicar al profesorado adjunto numerario de «Alernán» 
y de «Italiano» de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media los beneficios de la agregación excepcional por 
reforma de plantillas.

limo. Sr.. La Orden de 30 de septiembre último de agrega
ción excepcional de Profesores adjuntos por razón de reforma 
de plantillas no aplicable a los que prestaban sus servicios 
en Centros que han visto suprimida la cátedra correspondiente. 
Este caso se presenta solamente en las cátedras de «Alemán» 
y de «Italiano», debiendo quedar excedente personal que ha 
prestado largos y eficaces servicios y que es capaz de seguir 
prestándolos en ia enseñanza de otras lenguas modernas que 
conozca. Para facilitar la conservación de este profesorado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° Los beneficios de ia Orden de agregación del profeso

rado adjunto de 30 de septiembre último, serán aplicables en 
las ‘mismas condiciones al profesorado adjunto de «Alemán» y 
de «Italiano» 7

2.° Los Profesores adjuntos de estas materias que solicitan 
su agregación a Institutos en que • se haya suprimido la co
rrespondiente cátedra, en virtud de la Orden de plantillas, de 
22 de marzo pasado, se agregarán a la cátedra del idioma mo-
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derno que justifiquen conocen aunque continuarán figurando 
en el escaiaión v en su destino en propiedad como Profesores 
del idioma que actualmente enseñaban, no pudiendo pasar como 
adjunto numerario al idioma de la agregación más que por 
via ordinaria de ia oposición

Lo dige a V í  para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años. *
Madrid 15 de octubre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

\

ORDEN de 30 de septiem bre de 1958 por la que se dictan  
normas para la agregación excepcional por reform a de 
plantillas del Profesorado adjunto de institutos Nacio
nales de Enseñanza Media.

Ilmo. Sr.: La Orden de 22 de marzo de 1958 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de) 24 de abril), que establece la plan
tilla de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media, debe 
ser ejecutada de tal modo, que se eviten, en lo posible, per
juicios a los Profesores afectados por la misma: con tal 
objeto,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Atribuciones de la Dirección G eneral.—La Direc- 

ción General de Enseñanza Media podrá disponer la «agrega
ción excepcional por reforma de plantillas» a los Profesores 
adjuntos numerarios de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media, conforme a las . reglas de la presente Orden.

C a s o s  d e la  O r d e n  d e  1 d e  a g o s t o

Segundo. Petición y efectos .—Podrán solicitar la continua-, 
ción en el Instituto de procedencia los Profesores a quienes 
la Orden de 1 de agosto último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 1 6 )  ha trasladado a otro Instituto o ha declar 
rado en situación de excedencia forzosa.

Las plazas que ocupen serán amortizadas en cuanto queden 
vacantes.

Las vacantes de Adjuntos de plantilla que se produzcan en 
la misma asignatura dentro del propio Instituto irán siendo 
cubiertas por estos Profesores según el orden de su antigüedad 
en el nuevo Cuerpo de Adjuntos numerarios.

C a s o s  d e  l a  O r d e n  d e  2  d e  a g o s t o

Tercero. Petición  —También podrán solicitar su «agrega
ción excepcional por reforma de plantillas» los Profesores ad
juntos numerarios de Institutos en que se den, conjuntam ente, 
las siguientes circunstancias:

a) Que en la fecha de vencimiento de la convocatoria del 
concurso dé destinos tuvieran destino provisional como Adjun
tos de cualquier clase en un Instituto. No se incluye pues, a 
los Ayudantes interinos, aunque estuvieran encargados de, cá
tedra.

b) Que no se haya suprimido en aquel Instituto la asigna
tura en que servían.

c) Que en el concurso de destinos se les adjudique plaza 
en Instituto situado en población distinta (con la excepción 
que se establece en el apartado cuarto de la presente resolu
ción) o que sean declarados excedentes en los casos B) y C) 
del número 20 de la Orden de 2 de agosto último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 1 6 ) .

d) Que no prefieran incorporarse al destino obtenido en el 
concurso ni solicitar la situación de supernumerario o exceden
te, conforme al número 22 de la citada Orden de 2 de agosto

Cuarto. Excepción. — No serán aplicables estas normas a 
aquellos Profesores cuyo nuevo destino se encuentre a una dis
tancia del antiguo que no exceda <Jel límite permitido por las 
normas reguladoras del deber de residencia, con tal de que las 
comunicaciones entre ambas localidades sean de tipo urbano 
o suficientes, a Juicio de, la Inspección de Enseñanza Media 
del Distrito.

Quinto. E fectos .—La resolución afirmativa producirá los si
guientes efectos:

a) Los Profesores adjuntos que la obtengan quedarán agre
gados a  un Instituto de la misma localidad en que venían

prestando servicio antes del concurso de destinos, mientras no 
se produzca alguna causa de las enumeradas en el apartado 
séptimo de esta Orden.

b) Percibirán, además de sus remuneraciones personales, 
las cantidades que. en concepto de gratificaciones, permanen
cias y derechos de obvencionales, puedan corresponder)es por 
sus servicios en dicho Instituto, siempre que se den las condi
ciones generales establecidas para adquirir derecho a estas
percepciones.

c) Participarán forzosamente en ios concursos de traslado 
que se convoquen para proveer plazas de Profesores adjuntos 
de su asignatura en el Instituto al que estén agregados y en
los demás de la misma población.

Sexto. Determinación del Instituto.—Al solicitar su agrega
ción. los interesados expresarán el orden de su preferencia 
respecto de los Institutos de la localidad, si hubiera más
de uno.

La Dirección General fijará libremente el número de plazas 
susceptibles de agregación en cada Instituto: pero resolverá 
sobre las peticiones ateniéndose exclusivamente a los siguientes 
criterios: *

a) En ios Institutos «Ramiro de Maeztu» e «Isabel la Ca
tólica». de Madrid, la propuesta del respectivo Patronato.

b) En los demás Institutos, el número más bajo en el 
Escalafón de Profesores adjuntos numerarios.

Séptimo. Término de la agregación .—La Dirección General 
declarará la caducidad de la agregación:

a) Por petición del interesado
b) Si el Profesor no cumple sus deberes en el Instituto 

al que se encuentre agregado.
c) Si no participa en algún concurso para proveer plaza 

de su asignatura en el Instituto al que esté agregado u otro 
de la misma población.

d) Cuando obtuviere cualquier otro destino que implique 
la obligación de residir en población distinta, salvo lo dispuesto • 
en el número cuarto de esta Orden.

R eg la s  c o m u n e s

Octavo. Plazo de petición .—Los Interesados deberán elevar 
sus peticiones a la Dirección General de Enseñanza Media den
tro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que se les 
notifique la resolución del concurso de destinos..

Si esta resolución apareciese en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO o en el del Ministerio de Educación Nacional antes 
de que tuviese lugar la notificación personal a los interesados, 
se contará el plazo desde el dia siguiente- al de la recepción 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en el Instituto

Noveno. Horario docente y derechos obvencionales.—Serán 
aplicables a estos Profesores las normas de la Orden de 27 de 
marzo último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 24 de 
abril).

Sin embargo, cuando hubiera que asignar trabajo en asig
naturas afines, los Adjuntos de plantilla tendrán preferencia 
sobre los acogidos a la presente Orden.

D is p o s ic io n e s  f in a l e s

A) Solamente se podran invocar las normas de esta Orden, 
para pretender ia agregación a un Instituto, en los casos ex
presamente regulados por la misma.

B) Respecto de los Profesores que obtengan la situación 
prevista en el apartado segundo de la presente Orden, que
dará en suspenso la aplicación de la Orden de 1 de agosto 
último.

C) Los Profesores de Idiomas que desempeñaban plazas 
suprimidas se atendrán a lo dispuesto en la Orden de 2 de 
agosto de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 16) 
sobre participación en el concurso de destinos y en la dispo
sición de la Dirección General de Enseñanza Media de 18 de 
agosto (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 de septiembre) 
sobre permanencia en sus anteriores destinos. ¡

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Primaria.
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II. AUTORIDADES Y P E R S O N A L

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Na
cional de Estadística por la que se dispone el ascenso 
de escala en el Cuerpo de Estadísticos Facultativos por 
pase a la situación de excedencia voluntaria de don 
Francisco Azorín Poch.

Vacante una plaza de Estadístico Facultativo tercero. Jefe 
de Administración Civil de tercera clase, por pase a la situa
ción de excedencia voluntaria de aon Francisco Azorín Poch 
el día 15 le los corrientes.

Esta Dirección General, en uso de ias facultades delegadas 
que le confiere el artículo 17 del texto refundido ae la Ley de 
Régimen Jurídico de la Administración ael Estado, ha tenido 
a bien nombrar en ascenso reglamentario, con antigüedad de 
16 de octubre en curso:

Estadístico Facultativo tercero, Jefe de Administración Civil 
de tercera clase, con sueldo anual de 25.200 pesetas más dos 
pagas extraordinarias acumulables al mismo, a aon José María 
Sáenz Pérez

Estadístico Facultativo de ascenso, Jefe de Negóciado de prl- 
mera clase, con sueldo anual de 20.520 pesetas más dos pagas 
extraordinarias acumulables al mismo, a don Justo Lu s Ta- 
buenca Orallo.

Estos ascensos se entenderán conferidos en comisión por apli
cación ael artículo 15 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, 
referente a los funcionarios que han formalizado contrato ae 
asistencia administrativa y técnica con el Gobierno de Marrue
cos, quedando consolidados en propiedad los ascensos de los 
señores Tendero Alvarez de Miranda y Campoy Berzal.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a, V. I. muchos años.
Madrid. 20 de octubre de 1958.—El Director general, Luis 

Ubach.

6r. Jefe del Servicio de Asuntos Generales.

ORDEN de 11 de octubre de 1958 por la que se dispone 
la baja del Cabo Eliecer Díez Termiño en el Grupo de 
Fuerzas de Policía de la Provincia de Ifni.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta de V. I.,
Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer 

cause baja en las Fuerzas de Policía de la Provincia de Ifni el 
Cabo Eliecer Diez Termiño. procedente del Servicio de Automo
vilismo de Marruecos, al que pertenece como fuerza sin haber

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pnxie- 
dentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1958.

CARRERO

Hmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas

ORDEN de 10 de octubre de 1958 por la que se dispone 
la baja del Teniente de Infantería don Graciano Yanes 
Arocha en el Grupo de Fuerzas de Policía de la Pro
vincia de Ifni.

limo. Sr.: Por haber ascendido al empleo inmediato superior, 
y de conformidad con la propuesta de V. L,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien acornar la 
baja del Teniente del Arma de Infantería don Graciano Yanes 
Arocha en el Grupo de Fuerzas de Policía de la Provincia de 
IfnL

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 ae octúbre de 1958.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 21 de octubre de 1958 por la que se adjudica 
una vacante de Portero en la Empresa Nacional de 
Optica. S. A. al Brigada de Ingenieros don Francisco 
Medina Miranda.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de ia Ley de 15 de Julio 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 199), modifi
cada por la de 30 de marzo de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 91), y como resolución al concurso especial 
anunciado por Oraen de 31 de julio de 1958 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 214) para la provisión de una vacante 

! de Portero en la Empresa Nacional de Optica. S A., Madrid, 
i Esta Presidencia del Gobierno dispone lo siguiente:

Artículo 1.° Queda adjudicada la citada vacante al Brigada 
! ae Ingenieros don Francisco Meoina Miranda, con destino en 
; la Zona de Reclutamiento y Movilización número 49 Derecho 

preferente,-artículo 14. apartado a), tercero
Art. 2.° Los interesados que como consecuencia de la relación 

de este concurso se consideren perjudicados podrán elevar ante 
la Junta Calificadora las reclamaciones oportunas en el plazo 
de quince días naturales, a tenor de lo que establece el aUlcu- 
lo 15 de a Ley "fie 15 ae julio de» 19 2̂. asi como el recurro de 
alzada contra las resoluciones de dicha Junta, de acuerdo con 
lo que dispone el artículo 39 de dicha Ley

Art. 3.° Transcurrido el plazo señalado en el artículo ante
rior sin que hayan sido publicadas reclamaciones ni por parte 
fie  los interesados ni por el correspondiente organismo, o resuel
tas las presentadas en el término de un més a partir fie la 
finalización de aquel plazo, el concurso se considerará definitivo.

Art 4.° El citado Suboficial, que se encuentra en la Escala 
Activa, y que por la presente Orden adquiere un destino civil, 
ingresa en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civi
les, debiendo causar1 baja en la Escala Profesional y alta en la 
de Complemento cuando así lo disponga el Ministerio del 
Ejército.

Art. 5.° Para el envío de la baja de haberes y credencial del 
destino, tantc los Organismos militares afectados como la Em
presa Nacional de Optica, por lo que respecta a la última, darán 
cumplimiento a la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 
17 ae marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 88) En esta credencial deberán figurar todas las remune
raciones con qué fué anunciada la vacante en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y recibida ésta por el interesado, se in
corporará a su destino civil

Lo digo a W  EE oara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W  EE muchos años.
Madrid. 21 de octubre de 1958.—F D., Serafín Sánchez Fuen

santa. .

Excmos. Sres. Ministros... •

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ANUNCIO de la Jefatura de Personal por el que se hace 
pública la relación de peticiones de traslado y vicisi
tudes de los funcionarios del Cuerpo General de Admi
nistración de la Hacienda Pública correspondiente al 
mes de septiembre de 1958. 

Con arreglo a lo dispuesto en m Orden cte este Departamen
to fecha 4 de julio de 1957, se inserta a continuación relación 
de las peticiones de traslado y vicisitudes de los funcionarios del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda Púbü'fl co
rrespondiente al mes de septiembre de 1S58

Madrid. 11 de octubre.fie 1958.—El Jefe de Personal, Pablo 
López Martmez.
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R E L A C I Ó N  Q U E  S E  C I T A

P r o v i n c i a s  Nombre y apellidos C a t e g o r í a Antigüedad Número

Cádiz ..................................
Cartagena .........................
Coruña (.La) ....................
Idem ..................................
Gijón .............. ..................
Lugo ..................................
Madrid ................ ..............
Idem .................................
Idem .................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem .................................
Idem ..................................
Idem .................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Orense ..............................
Pontevedra .......................
Salamanca .......................
Santander .........................
Sevilla ...............................
Tarragona .........................
Valladolid .........................
Vigo ..................................
Idem ..................................

 D. José Luis Miño Fugarolas ...................
D Enrique Braquehais García .................
D .Manuel Posse Lago .............................
D. Francisco Quesada Porto ....................

. D Antonio Velasco Garrido ....................
D José Luis Rodriguez Prado .................
D Teodoro Lancha Rodriguez .................
D Alfredo Rey Arnaiz ............................

• D Antonio García Aranda López Rosado
D Angel del Campo Taules ...................
D .1 Purificación Marti Vidal ...................

¡D r' Antonia Carmen Cisneros Iglesias ...
D. Maximino García Carvajal ................
D Inocente Luengo Alcázar ....................
D Cesáreo López Carrascosa .....í............
D.“ Mar?a Jiménez Rivas ............ ............
D.» Josefa ülamagirand Sánchez ..............
D Antonio Velasco Garrido ...................
D Lorenzo García Sáen? Diez ................

i D. Manuel Recio Escribano ...................
|D Antunio Velasco Garrido .....................
|D Ramón Herrera Cano ...........................
1 D.a Pilar Tello García ................................
iD  Marciano Pérez Gómez .......................
¡ D José Luis Rodríguez Prado .................
iD. Ramón Alvarez Alonso .........................

Jefe de Negociado ....................
¡Oficial ............................. .............
¡Idem .............................................
j Auxiliar ........................................
¡Jefe de Negociado .....................
Oficial ..........................................

¡Jefe de Negociado .....................
Idem .............................................
Idem ...........................................;.
Idem .............................................

1 Auxiliar ........................................
, Idem ............................................
i Auxiliar A. T. M ...........................
; Idem .............................................
| Idem .............................................
i Auxiliar ........................................
i Idem ..............................................
! Jefe de Negociado ....................
Oficial ...........................................
Idem .............................................
Jefe de Negociado .....................
Idem ..............................................
Auxiliar ........................................
Auxiliar A. T. M. ........................
Oficial ...........................................
Idem .............................................

29-9-1958 
20-9-1958 - 
27-9-1958 
27-9-1958 
*30-9-1958
30-9-1958 
20-9-1958 
20-9-1958 
23-9-1958 
27-9- 195P 
20-9-1958 
20-9-1958 
20-9-1958 
>0-9-i958 
20-9-1958 
23-9-1958
23-9-1958 
30-9-JL¿58
24-9-1958

1
2 
5

16
1
3

71 
i2 
VJ 
♦ 4 

123
129
130
131
132
133
134 

1
4 
1 
1 
7 
1
5
3
4

Relación de las petic iones de traslado formuladas por funcionarios del Cuerpo General de Administración de la Hacienda
Pública con arreglo a la Orden de 26 de abril de 1934

Barcelona .........................
Sevilla ...............................
Zaragoza ............................

Peticiones anuladas por

Córdoba ................. ...........
Granada ...........................
Huesca ..............................
Madrid ..............................
Idem ..................................
Idem ..................................
Málaga ..............................
Oviedo ...............................
Tarragona .........................
Valladolid ........ ................

¡ D Francisco Javier Nlcoláu Querai
1 D.a María Isabel Vélez Marín ...................
1 D.a Juana Abad Bruguera ..........................

los funcionarios interesados con arre glo

D Pedro Real Montañez ........................
El mismo .................................................
D José Carlos Mella Villar .......................
D Ramón Gómez Fernández ...................
D. Tomás Lucero Zafra ...........................
D.* María Luisa Baños W egfahrt .......
D Juan Muñoz Alcántara ........................
D.a Elvira López Rodríguéz ........................
D Antonio Soriano Bailo ..........................
D. Nicasio Alvarez Casado ........................

Oficial ..........................................
Auxiliar ................... ....................
Idem .............................................

a lo dispuesto en el apartado

Auxiliar ........................................
Idem .............................................
Oficial ...........................................
Auxiliar ........................................
Idem .............................................
Idem .............................................
Oficial ...........................................
Auxiliar ........................................
Auxiliar A. T. M ..........................
Idem .............................................

!

sexto de la m

1
\

isma Orden

Peticiones anuladas con arreglo a lo dispuesto en el apartado séptimo de la misma Orden

Albacete ...........................
Ceuta .................................
Ciudad Real ....................
Jerez de la Frontera ....
Madrid ..............................
Idem ........................ ...... .
Idem .................................

Idem ..................................
Idem ............. ................7...

Idem ................. ...........
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem .................................
Idem ..................................
Idem ............... ..................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem .................................
Idem ..................................
Idem .............................. ;..
Idem ..................................
Málaga ..............................
Pontevedra .......................
Soria ..................................
Tarragona .........................
Teruel ...............................
Toledo ...............................
Valladolid .........................
7 aragoza.................. ...........
Idem ..................- .............

D.a Mercedes Díaz Alcázar ........................
D Luis Flores Jorge .................................
D Antonio González Calero Lara ...........
D. Antonio Rivelott Vicente ....................
D  José Triguero Espejo ...........................
D.a Maria Sánchez González ....................
D.a María ie  los Angeles Sánchez Caba- -

• llero Gómez ......................................
D. Eugenio de Andrés Castillo ...............
D.a María de los Angeles Sánchez Caba-

llero Gómez .......................................
D Carios Gil Santos Silva ......................
D ’ Vicente Almenaros Infantes .............. j
D Florencio de Gracia Garrido .............
D. Alonso Perdigón González de Ara I
D.° María Luisa Alvarez Gallego .............  j
D Jesús Santos Bajo ...............................
D Antonio Serrano Fernández................. ¡
D.a Adelaida Robert Asensió ' ...................  ,
D.a Mana Rosa Martínez de Velasco 
D.a María de los Angeles Carvajal Pérez ¡ 
D.a María del Carmen Moreno Pérez 
D.a María del Pilar Castañeda García ..
D Eduardo Llamas González ..................
D Antonio Velasco Jarrido .....................
D. Angel de la Orden Calvo ....................
D Florencio de Gracia Garrido ....... .
D Ernesto Ibáñez Arenas ..........*............
D Ramón Fanjui B asanta........................
D Silvino Diez Pérez ............................
D José Calvo Azuara ................................
D.a Juana Abad B ruguera..........................

Auxiliar ............................ " ..........
Auxiliar A. T. M ....................... ..
Oficial ...........................................
Jefe de Negociado ....................
Idem ............................................
Auxiliar .........................................

Idem .................................. ..........
Idem .............................................

Idem .............................................
Idem ............. ...............................
Idem ...........................................
Idem .............................................
Idem .............................................
Idem ............................................
Ioem ............................................
Ioem ...............................
Idem ............................................
la  ero ............................................
Iaem .......................................
Idem .......................................
Iaem .....................................
Oficial ...........................
Idem ................................
Auxiliar ........................
Idem ........................................
Oficial ............................
Idem ......................
Auxiliar ..................
Oficial ...................... 7...
Auxiliar ..........................

26-4-1934

26-4-1934

26-4-1934

26-4-1934

\
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A

RESO LU C IO N  de la Dirección General de Agricultura del 
concurso publicado en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ES
TA D O del día 12 de mayo último para proveer una plaza 
de Auxiliar de Laboratorio d e l lnstitu to  de Biología del 
Tabaco de Sevilla. del Servicio Nacional de Cultivo y 
Fermentación del Tabaco.

Aprobada por esta Dirección General ia propuesta elevada 
por el Ingeniero Director oel Servicio Nacional de Cultivo y Fer
mentación del Tabaco, y a la vista del acta suscrita por el 
Jurado calificador ael concurso anteriormente citado, ha resul
tado designado para ocupar la plaza de referencia el concursante 
don Manuel Ortiz Rizo

Madrid. 14 de octubre de 1958.—El Director general, Antonio 
Moscoso.

M I N I S T E R I O  
DE IN F O R M A C IO N  Y TURISM O

ORDEN  de 13 de octubre de 1958 por la que se asciende 
a don Ceferino Martín Cuadrado a la categoría de
Auxiliar de primera clase.

limo. Sr.: Con ocasión de vacante producida por ascenso de 
doña Teodora Borrajo Delgado, vengo en promover a la catego
ría de Auxiliar de primera clase, con el sueldo anual de 13.320

pesetas, más dos mensualidades extraordinarias acumuladles al 
sueldo y efectividad del día 2 del pasado mes de septiembre, 
a don Ceferino Martín Cuadrado, quien actualmente ocupa el
número 1 de la categoría inmediata inferior, continuando en su
actual destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1958.—P. D., José Luis Villar PalasL 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

O RD EN  de 12 de octubre de 1958 por la que se asciende 
al Auxiliar de primera clase doña Teodora Borrajo 
Delgado a la categoría de Auxiliar Mayor de tercera 
clase.

lim o S r .: Con ocasión de vacante producida por exceden
cia de doña María del Rosario Val verde Viñas, ,engo en pro
mover a la categoría de Auxiliar Mayor de tercera clase, con 
el sueldo anual de quince mil setecientas veinte pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias acumuladles al suelde y 
efectividad del día 2 del pasado mes de septiembre, a doña 
Teodora Borrajo Delgado, quien- actualmente ocupa el número 
uno de la .categoría inmediata inferior, continuando en su 
actual destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1958.— P. D., José Luis V illar Palas!, 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

III. O T R A S  R E SO LU C IO N E S  A D M IN IS T R A T IV A S

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORD EN de 20 de agosto de 1958 por la que se declara la 
exención dei impuesto de Timbre en favor de la Fun
dación de Beneficencia particular « Guillén Cano de
Bote»

limo. Sr.: Vista la petición formulada por don Julián Gar
cía de Guadiana. Patrono Familiar de la Fundación «Guillén 
Cano de Bote», establecida en Trujillo (Cáceres), en solicitud 
de que se le reconozca a la misma la exención del Impuesto de 
Timbre'en atención a los fines que cumple, y teniendo en cuen
ta que conlorme a lo dispuesto en los artículos segundo y cuar
to del Real Decreto de 14 de marzo de 1899. en relación con 
el 58 de <a vigente Instrucción del Ramo de igual fecha, dicha 
Institución fué declarada como de Beneficencia Particular Mix
ta por Orden ministerial de 1 de septiembre de 1945, y según 
lo preceptuado en el número cuarto del artículo 172 del Regla
mento de Timbre. «Las entidades que se dediquen exclusiva* 
mente a la beneficencia se hallan exentas del Impuesto, pre
via declaración de la exención por el Ministerio de Hacienda».

Este Ministerio, de conformidad con ia propuesta de la Di
rección General de Tributos Especiales, se ha servido disponer:

Primero Se declara comprendida en el número cuarto del 
artículo 89 de la vigente Ley del Timbre, e igualmente en el 
mismo número del 172 del Reglamento para su aplicación, de 
22 de junio de 1956, a efectos de exención del impuesto de Tim 
bre, a la Fundación de Beneficencia particular «Guillén Cano 
de Bote», en las condiciones establecidas en los artículos 90 y 
173 de la Ley y Reglamento del Timbre, respectivamente.

Segundo. La exención que se concede alcanza exclusivamen
te al reintegro de aquellos documentos que se produzcan en la 
realización de sus actividades estrictamente de beneficencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarcla a V I., muchos años
Madrid ?P de agosto de 1958 —P D. A Cejudo.

limo. Si. Director general de Tributos Especiales.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

C O R R EC C IO N  de erratas de la Resolución de la D i
rección General de Carreteras y Caminos Vecinales, 
que adjudicaba diversas obras.

Padecido error en la inserción de dicha Resolución, publi
cada en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del día 26 de 
septiembre del actual, página 8471, se rectifica en el sentido 
de que la número 9 «Regulación del firme p. k. 76 al 109 de 
la carretera Ps. 2.a Santander-Oviedo-La Coruña» (Sección 
Santander-Oviedo), debe decir «kilómetros 76 al 190».

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

O RD EN  de 13 de octubre de 1958 por la que se suprimen, 
trasladan y crean Escuelas Nacionales dependientes 
del Patronato Diocesano de Educación Primaria de 
Malaga

limo. Sr.: Visto ei expediente incoado por el Patronato Dio
cesano de Educación Primaria de Málaga en solicitud de la 
supresión, traslado y creación de las Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria que se harán mérito; y

Teniendo en cuenta que se justifica debidamente ia peti- 
-ción. lo que redundará en beneficio de los intereses de la en
señanza: que para la «creación de las nuevas Escuela, asi como 
para el traslado se dispone de nuevos edificios escolares cons
truidos al efecto; que ei Consejo Escolar Primario se compro
mete a facilitar a su cargo la casa-habitación o la indemniza-
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ción correspondiente a las nuevas plazas de Maestros y Maes
tras Nacionaies. y los favorables informes emitidos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren suprimidas las Escuela? Nacionales de 

Enseñanza Primaria dependientes del Consejo Escolar Prima
rio «Patronato Diocesano de Educación Primaria de Málaga», 
que a continuación se detallan:

Una unitaria de niños y una de niñas de Gibralgalia, del 
Ayuntamiento de Cartama "(Málaga), concedidas por Orden mi
nisterial de 7 de abril de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 3 de mayo

Una Escuela mixta de Cortijo del Pino, del Ayuntamiento 
de Málaga (capital), concedida por Orden ministerial de 16 de 
marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 14 de 
abnl).

Una Escuela mixta de Cruzadillas, del Ayuntamiento de Vé- 
lez Málaga (Málaga), concedida por Orden ministerial de 31 
de octubre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 
de febrero de 1954)

2r Que se consideren creadas definitivamente las siguientes 
Escuelas Nacionales' de Enseñanza Primaria que a continuación 
se detallan, dependientes del Consejo Escolar Primario «Patro
nato Diocesano de Educación Primaria de Málaga».

Una unitaria de niños y una de niñas en Estación de Car- 
tama. de) Ayuntamiento de Cartama (Málaga).

Una unitaria de niñas en Churriana, del Ayuntamiento de 
Málaga i capital).

Una unitaria de niñas en Mezquitilla, del Ayuntamiento de 
Algarrobo (Málaga).

Des Escuelas de párvulos en la calle López Pinto (parroquia 
del Santo Angel), del Ayuntamiento de Málaga (capital), a base 
del traslado de las dos de igual carácter concedidas por Orden 
ministerial de 31 de octubre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 10 de febrero de 1954). con la denominación «La 
Victoria», 'del Ayuntamiento de Málaga (capital).

Una Escuela graduada de niñas, con tres secciones, en la 
calle de Navas, de) casco del Ayuntamiento de Málaga (capital), 
denominada «Virgen del Cannen de la Iglesia Vieja de San 
Patricio» a Dase ae ia graduada de niñas de dos secciones 
existente en la citada calle, y concedidas por Orden ministerial 
de 19 de diciembre de 1955 (BOLETIN OFIC1AL-DEL ESTADO 
de 5 de diciembre), y la unitaria de niñas «Parroquia de la 
Victoria» que se traslada en virtud de esta Orden, y que fué 
concedida por Orden ministerial de 31 de octubre de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 de febrero de 1954).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 13 de octubre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

OQmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. \

RESOLUCIONES de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por las que se aprueban los proyectos de obras 
que se indican.

Visto ei proyecto ce obras de adaptación del Instituto Ramón 
y Cajal para la Escuela Técnica Superior de Ingenieros ce Ca
minos. Canales y Puertos, de Madrid, formulado por el Arqui
tecto don José Luis Escario, con un presupuesto total ae pese
tas 8.907.035,38. distribuidas en la siguiente forma: Ejecución 
material. 7.499.661,84 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial, 
1.124.949.27 pesetas, pluses. 144.224,26 pesetas; importe de la con
trata. 8.768.835.37 pesetas, honorarios ael Arquitecto por forma
ción del proyecto, según tarifa primera, grupo quinto, el 2,25 
por 100, una ve2 deducido el 50 por 100 que señala el Decreto 
de 16 de octubre de 1942 y el 37 por 100 del 7 de Junio 
de 1933. 53.153,85 pesetas; al mismo, por dirección de la'obra. 
53153.85 pesetas: honorarios del Aparejador, 60 por 100 sobre 
los ae dirección, 31.892,31 pesetas. Total, 8.907.035,38 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido favorablemente infor 
mado por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles 4 de 
los corrientes;

'Considerando que existe crédito suficiente para atendei a 
esta obligación. con cargo al anticipo de crédito adicional que 
figura en. el capítulo sexto, artículo primero, grupo primero, con
cepto primero, apartado B), según Orden ministerial del Mi
nisterio de Hacienda de 24 de enero último, y que, por su 
cuantía, han de ser realizadas las obras por el sistema de su
basta; ‘

Considerando que a tenoi de lo dispuesto en la Orden de 
la Presidencia del Consejo de Ministros, de 15 de marzo de 1933, 
procede que se examine el pliego de condiciones y este ex

pediente por la Asesoría Jurídica del Departamento y que, 
según previene el artículo 58 de las Instrucciones de Conta
bilidad de 7 de marzo de 1919 y el artículo 71 de la Ley de 
Administración y Contabilidad de 1 de junio de 1911, es pre
ciso que se informe por la Sección de Contabilidad, do una 
parte, y por la Intervención General de la Administración del 
Estado, de otra, para que las garantías previstas para la fisca
lización de gastos públicos se cumplan rigurosamente.

Cons:aerando que. dada la cuantía ael gasto, es preceptiva 
la audiencia del Consejo de Estado, de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 6° de la citada Ley de Administración y 
Contabilidad de 1 de julio de 1911;

Considerando que la Sección de Contabilidao y la Interven
ción General de la Administración del Estado han tomaao ran
zón y fiscalizado el gasto en 5 y 9 de junio último, respecti
vamente,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° La aprobación, en principio, del proyecto de referencia, 

redactaoo por el Arquitecto don José Luis Escario, por un im
porte total de 8.907.035,38 pesetas.

2.° Que la citada suma ae satisfaga con cargo al crédito 
adicional que figura en el capítulo sexto, artículo primero, gru
po primero, concepto primero, apartado B) de conformidad cotí 
la Orden ministerial de Hacienda de 24 ae enero último.

De orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro lo digo 
a V. S para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1958.—El Director general, G. Millán.

Sr. Ingeniero Director de la Escuela Técnica Superior de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos, de Madrid.

*  •  *

Visto el proyecto de construcción de eaificio de la Escuela 
Técnica de Aparejadores de Barcelona, redactado por los Arqui
tectos don Eusebio Bona. don Pelayo Martínez y aon José Ma
ría Segarra, con un presupuesto total de 19.084.215,91 peseias 
con la siguiente distribución: Ejecución material. 15.791.334,97 
pesetas; pluses 719.406.57 pesetas; 15 por 100 de beneficio in
dustrial. 2.368.700,24 pesetas Importe de contrata, 18.879 441,78 
pesetas; honorarios ael Arquitecto por formación del proyecto, 
según tarifa primera grupo cuarto el 1.76 por 100, una vez 
deducido el 50 por 100 que señala el Decreto de 16 de octubre 
de 1942 y el 43 por 100 ael de 7 de junio de 1933, 78.759.28 pe
setas; al mismo, por dirección de la obra. 78.759,28 pesetas; 
honorarios del Aparejador. 60 por 100 sobre los de airección, 
47.255.57 pesetas. Total, 19.084.215,91 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Civi
les ha informado favorablemente el proyecto en 18 de marzo 
último; *

Considerando que el pago de las obras ha de fraccionarse 
en dos anualidades, por ser éste el tiempo en que se calculan 
han de ser ejecutaaas las mismas, por lo que la antes citada 
cantidad se satisfará en la siguiente forma: 7.000.000 de pesetas 
con cargo al anticipo del crédito extraordinario que figura en el 
capítulo sexto, artículo primero, grupo primero, concepto pri
mero, y 12.084.215,91 pesetas con cargo al ejercicio económico 
de 1959. realizándose las obra* por el sistema de subasta,

Considerando que a tenor de lo aispuesto en la Orden ae 
la Presidencia del Consejo de Ministros de 15 de marzo de 1933, 
procede que se examine el pliego de condiciones y este expedien
te poi la Asesoría Juríaica del Departamento, y que según pre
viene el artículo 58 de las Instruciones de Contabilidad de 7 de 
marzo de 1919 y el artículo 71 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de 1 de julio de 1911, es preciso que se informe 
por la Sección ae Contabilidad, de una parte, y por la Inter
vención General de la Administración ael Estado, de otra que 
las garantías previstas para t la fiscalización de los gastos pú
blicos se cumplan rigurosamente;

Considerando que, dado el plazo de ejecución de estas obras 
y las posibilidades presupuestarias para las diversas atenciones 
ae las obras en curso durante el presente año, es indispensable 
el fraccionamiento del presupuesto en dos anualidades, por lo 
que es preceptiva la audiencia dei Consejo de Estado, de acuer
do con lo establecido'en el articulo 67 de la citada Ley de Ad
ministración y Contabiliaad del Estado ae 1 de julio de 1911;

Considerando que en 25 de junio y 8 de julio último tomó 
razón del gasto y fiscalizó el mismo la Sección de Contabilidad 
del Ministerio y la Intervención General de la Administración 
del Estado, respectivamente,

Este Ministerio, de acuerdo con lo establecíao en el Decreto 
de 22 de julio último, ha dispuesto*

l.o La aprobación, en principio, del proyecto de referencia, 
redactado por los Arquitectos don Eusebio Bona, don Pelayo
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Martínez y don José María Segarra por un importe total de 
19.084.21591 pesetas

2.° Que la citada suma se satisfaga en la siguiente loima:
7.000 000 ae pesetas con cargo al anticipo oel crédito extraor
dinario que figura en el capítulo sexto, artículo primero., grupo 
primero, roncepto primero, y el resto, de 12.084.215,91 pesetas, 
con cargo al ejercicio económico de 1959

De Orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro lo digo a V S para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1958.—El Director general, G. Millán

Sr Director de la Escuela Técnica de Aparejadores, ae Bar
celona.

• • •

Visto el proyecto de construcción de edificio para Escuela 
Técnica Superior de Arquitectura de Barcelona, redactado por 
los Arquitectos don Eusebio Bona. don Pelayo Martínez  ̂ don 
José María Segarra. con un presupuesto total de 43.475.431.74 
pesetas, con la siguiente distribución: Ejecución material, pese
tas 35.811.950.G1; pluses. 1.736.513.79 pesetas; 15 por 100 op be
neficio industrial. 5.371.792,59 pesetas. Total de contrata, pesetas 
42.920256.99 pesetas; honorarios de Arquitectc por formación 
de proyecto según tarifa primera, grupo quinto, una vez dedu
cido el 50 poi 100 que señala el Decreto de 16 de octubre *<e 1942 
y el 47 por 100 del de 7 de junio de 1933. el 2,25 por 100 sobre 
la ejecución material. 213.528.75 pesetas; a los mismos, por di
rección ae la obra. 213.528,75 pesetas; honorarios del Aparejador, 
60 por 100 sobre los de dirección, 128.117.25 pesetas. Total, 
43.475.431.74 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido informado favorablemen
te por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles en 25 de 
febrero último;

Considerando que el pago de las obras ha de fraccionarse 
en tres anualidades, por ser éste el tiempo en que §e (alcula 

. han ae ejecutarse las mismas, poi lo que la antes citada can
tidad se satisfará en la siguiente forma: 11 000.000 de pesetas 
con cargo al crédito adicional que figura en el capítulo sexto 
articulo primero, grupo primero, concepto primero, del presu
puesto general indicado; 19.00'..000 de pesetas con cargo al ejer
cicio económico de 1959. y el resto, de 13.475.431.74 pesetas con 
cargo al ejercicio económico de 1960, realizándose las obras 
por el sistema de subasta;

Considerando que. a tenor ae lo dispuesto en la Orden ae la 
Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1933. procede que 
se examine el pliego de condiciones de este expediente por la 
Asesoría Juríaica del Departamento, y que-, según previene el- 
artículo 58 de las Instrucciones ae Contabilidad de 7 de marzo 
de 1919 y ei artículo 71 de la Ley de Administración y Conta
bilidad de i de julio de 1911. es preciso que se informe por la 
Sección ae Contabilidad de una parte, y por la Intervención 
General de la Administración del Estado, por otra, para que las 
garantías previstas para la fiscalización de los gastos públicos 
se cumplan rigurosamente;

Considerando que. dado el plazo de ejecución de estas obras 
y las posibilidades presupuestarias para las diversas atenciones 
de las obras en curso aurante el presente año. es indispensable 
el fraccionamiento del presupuesto en variaí> anualidades, por 
lo que es preceptiva la audiencia del Consejo de Estado, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 67 de la citada Ley de 
Administración v Contabiliaad del Estaoo de 1 de julio de 1911,

Este Ministerio de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
de 22 de julio último, ha dispuesto:

1.° La aprobación en principio, del proyecto de referencia 
redactado por los Arquitecto* don Eusebio Bona. aon Pelayo 
Martínez y don José María Segarra. por su total importe de 
43.475 431.74 pesetas: y

2.° Que la cltaaa suma se satisfaga en la siguiente rorma:
11.000 000 de pesetas, con cargo al crédito adicional del capí
tulo sexto, artículo primero, grupo primero, concepto primero, 
del presupuesto de gastos de este Departamento: 19Q00.',f0 de 
pesetas, con cargo al ejercicio de 1959. y 13.475.431.74 prsetas. 
con cargo al ejercicio ae 1960

Le que de Ornen comunicada por el Excmo. Sr. Ministro 
digo a V S para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 22 de julio de 1958.—El Director general, G. Millán.

Sr Director de la Escuela Técnica de Arquitectura de Bar
celona.

ORDEN de 13 de octubre de 1958 por la que se conceden 
las subvenciones que se citan a las Facultades de Cien
cias de diversas Universidades para el establecimiento 
del curso selectivo de acceso a las Escuelas Técnicas,

limo. Sr.: Visto ei expediente de que se hará menciói;___
Resultando que por Ley de 17 de julio último (BOLETIN 

OFICÍIAL DEL ESTADO del 19) fueron concedidos diferentes : 
créditos extraordinarios, entre ellos uno de 15.000 01)0 de pesetas, 
«para establecimiento de cursos selectivos y de iniciación ae 
acceso a las Escuelas Técnicas», adicionado al grupo tercero, 
artículo primero del capítulo tercero del presupuesto vigente de 
este Departamento;

Considerando la necesidad de subvencionar a las Facultades 
de Ciencias de las Universioades que se citan con las siguientes 
cantidades, a fin de atender las enseñanzas del curso selectivo 
correspondiente a la primera fase de acceso a la Enseñanza téc
nica superior:

Universidad de Barcelona ..............
Universidaa de Granada ................
Universidad ae La Laguna .............
Universidad de Madrid ...................
Universidad de Murcia ....................
Universidad de Oviedo .....................
Universidaa de Salgynanca .............
Universidad de Santiago ................
Universidad de Sevilla ....................
Universidad de Valencia .................
Universidad de ValladoUd ..............
Universiaad de Zaragoza .................

Total ......................

750.000 ptas.
250.000 »
200.000 »  

5.000.000 »
150.000 »
250.000 »
250.000 »  
2Qr.000 »  .
350.000 »
350.000 »
250.000 »
400.000 »

8.400.000 ptas.

Considerando que la Sección de Contabilidad y Presupuestos 
tomó razón del gasto en 30 de julio último, siendo fiscalizado 
favorablemente el mismo por la Intervención General de la 
Administración del Estado en 22 de septiembre siguiente.

Este Ministerio ha tenido a bien conceaer las expresaaas 
subvenciones a las Facultades de Ciencias de las Universidades 
qué se citan, cuyos libramientos deberán efectuarse en la forma 
reglamentaria, con cargo al mencionado crédito extraordinario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de octubre ae 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. 6r. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 30 de septiembre de 1958 por la que se deroga 
la de 26 de julio de 1957, que regulaba la realización 
de pruebas en la Licenciatura de Ciencias Geológicas 
en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Madrid,

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 
y en la disposición final del Decreto de 11 de agosto de 1953. y 
atendiendo a la propuesta formulada por la Facultaa de Cien
cias de la Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que las pruebas de Licenciatura en Ciencias Geo

lógicas de la expresada Facultad consten de ios ejercicios si
guientes :

a) Desarrollo por escrito de un tema sacado a la siierte 
entre los de un cuestionario referente a materias de la Licen
ciatura.

b) Presentación de un trabajo propuesto por un Catedrático 
de la Sección cuya ejecución requiera manejo de bibliografía 
y labor experimental de campo.

Segundo.- Queda derogada la Orden ministerial de 26 de 
julio de 1957, por la que se regulaba la realización de las prue
bas de Licenciatura a que se refiere la presente Orden en la 
Facultad mencionada

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efecto^
Dios guarde a V: I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
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ORDEN de 19 de mayo de 1958 por la que se aprueba a «Sur, Compañía Española de Seguros y  Reaseguros», domiciliada en Sevilla, su nuevo modelo de póliza de 
Seguro de Accidentes del Trabajo.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de petición de aprobación de su nuevo modelo de póliza de Seguro de Accidentes del. Trabajo, conforme al Reglamento para la aplicación 
del texto refundido de la legislación de Accidentes del Trabajo de 22 de junio de 1956. \formulada por «Sur, Compañía Española de Seguros y Reaseguros», domiciliada en Sevilla; y

Teniendo en cuenta que la solicitante ha observado *0 dispuesto sobre el particular en el invocado Reglamento y a m p ie  
las condiciones .exigidas singularmente en sus artículos 86 y 87;Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Departamento. preceptos legales citados y demás de aplicación,Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa Dirección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, y,
en su consecuencia, aprueba a la solicitante su nuevo modelode póliza de Seguro de Accidentes del Trabajo.Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y afectos.Dios guarde a V. I. muchos años. *Madrid, 19 de mayo de 1958. SANZ ORRIC
limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 19 de mayo de 1958 por la que se aprueba a «Mutualidad Comercial, Sociedad de Seguros Mutuos 
contra Accidentes del Trabajo», domiciliada en Bilbao, su nuevo modelo de póliza de Seguro de Accidentes del Trabajo.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de petición de aprobación de su nuevo modelo de póliza de Seguro de Accidentes del Trabajo, conforme al Reglamento para la aplicación del texto refundido de la legislación de Accidentes del Trabajo de 22 de junio de 1956. formulada por «Mutualidad Comercial, Sociedad de Seguros Mutuos contra Accidentes del Trabajo», 
domiciliada en Bilbao; yTenienoo en cuenta que ía solicitante ha observado 10 dispuesto sobre el particular en el invocaao Reglamento y cumple las condiciones exigidas singularmente en sus artículos 86 y 87;Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional de Seguro de Accidentes.¡del Trabajo y Asesoría Jurídica del Departamento, preceptos legales citados y demás ae aplicación.Este Ministerio, ae conformidad con la propuesta de esaDirección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, y,en su consecuencia, aprueba a la solicitante su nuevo modelo de póliza de Seguro de Accidentes del Trabajo.Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid. 19 de mayo de 1958.

SANZ ORRIO
lim o. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 19 de mayo de 1958 por la que se aprueba a «M u tu a  de Seguros de Tarraza», domiciliada en Tarrasa (Barcelona) su nuevo modelo de Póliza de Seguro de accidentes del trabajo y  proposición para la misma
I\mo. S r .: Visto el expediente incoado a virtud de petición de 

aprobación de su nuevo modelo de póliza de seguro de accidentes del trabajo, conforme al Reglamento para la ampliación del texto refundido de la legislación de accidentes del trabajo, d e '22 
de junio de 1956, formulada por «Mutua ,de Seguros de Tarrasa», domiciliada en Tarrasa (Barcelona), y proposición para 
aquélla;Teniendo en cuenta que la solicitante ha observado lo dis
puesto sobre ei particular en el invocado Reglamento y cumple las condiciones exigidas singularmente en sus artículos 86 y 87;

Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Departamento, preceptos legales citados y demás de aplieación,Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa Dirección General ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, 
en su consecuencia, aprueba a la solicitante su nuevo modelo

de póliza de seguro de accidentes del trabajo y proposición para 
la mismaLo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid 19 de mayo de 1958. SANZ ORRIO
limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 13 de junio de 1958 por la que se aprueban a «The Continental Assurance C° of London L t d . »  do miciliada en Madrid, sus nuevos modelos de pólizas de seguro de accidentes del trabajo .
limo. S r .: Visto ei expediente incoado a virtud de documentación presentada por «The Continental Assurance C.° of London Ltd.», con domicilio en Madrid, en súplica de aprobación de sus nuevos modelos de pólizas de segure de accidentes del tra

bajo. conforme al Reglamento para aplicación d<d texto refundido de la legislación de accidenten del trabajo, de 22 de junio 
de 1956; yTeniendo en cuenta que la solicitante ha observado lo dis
puesto sobre el particular en el invocado Reglamento y cumple las condiciones exigidas singularmente en sus artículos 86 
y 87;Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Departamento, preceptos legales citados y demás de aplicación,Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa Dirección General, ha tenido a bien acceder a V solicitado y, 
en su consecuencia, aprueba a la solicitante sus nuevos modelos de pólizas de seguro de accidentes del trabajoLo que digo a V. I. paar su conocimiento v efectos.Dios guarde a V. . muchos años.Madrid, 13 de Junio de 1958 SANZ ORRIOlimo. Sr. Director general de Previsión.

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A
ORDEN de 12 de septiembre de 1958 por la que se auto

riza la constitución de la Sociedad Hispavic Industrial, S. A., con la participación en su capital social del 
43,75 por 100 de la Empresa Solvay y Cia

limo. Sr.: La Ley de Ordenación y Defensa de la Industria
de 24 de noviembre de 1939 establece en su artículo séptimo que, previa deliberación del Consejo de Ministros, pupde el Estado variar las restricciones establecidas en dicha Ley en cuanto a participación de capital extranjero en la medida necesaria para 
realizar proyectos industriales de extraordinario interés nacional

La Empresa Solvay y Cía. cuenta en Torrelavega con una industria destinada a la fabricación de cloruro de poliviniio. y para su desarrollo propone la constitución de una nueva socie
dad denominada Hispavic Industrial. S. A., cuyo capital social 
estaría integrado por el 43.75 por 100 de Solvay y el resto de propiedad española entendiéndose que como Va aportación extranjera procedería del fondo transferible de que dispone en España la Sociedad Solvay. habría que considerarla como divisas, 
con la particularidad de no precisar ninguna clase de abono por «royalty».

Considerando que de accederse a la constitución de la nueva 
Sociedad Hispavic Industrial, S. A., se regulariza lo concerniente al capital de esta Empresa en su relación con lo dispuesto en la 
Ley de Ordenación y Defensa de la Industria, pues siendo íntegramente extranjero intervendría ahora en ella Solvay con el 
43.75 por 100 en situación minoritaria y al propio tiempo permitiría el desarrollo de una industria necesaria cuyo carácter se 
ajusta a i criterio previsto en la vigente legislación sobre la materia,

Este. Ministerio, previo acuerdo del Consejo de Ministros, auto
riza la constitución de la Sociedad Hispavic Industrial, Sociedad Anónima, con la participación en su capital social del 43,75 por 100 de la Empresa Solvay y Cia., determinándose por la Di
rección General de Industria las disposiciones complementarias 
para el cumplimiento de esta Orden en lo que afecte a su competencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 12 de septiembre de 1958. PLANELL

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 20 de octubre de 1958 

por La que se resuelven las recla
maciones suscitadas con referen
cia a la relación de admitidos y 
excluidos a las oposiciones del 
Cuerpo de Auxiliares de la Ad
ministración de Justicia.

limo. Sr.: Vistas las reclamaciones for
muladas por los aspirantes a las oposi
ciones para ingreso en el Cuerpo de Au
xiliares de la Administración de Justi
cia que a continuación se relacionan,

Este Ministerio acuerda:
Primero.—Incluir en la relación de ad

mitidos a la práctica de los ejercicios 
de las citadas oposiciones a los solicitan
tes siguientes:

Número 272 bis.—Cabo Alonso, Flor 
María de.

Número 1.495 bis.—Ortiz Gómez, Juan 
Francisco.

Número 1.507 bis.—Otero Rodríguez. 
César.

Número 1.528 bis.—Parejo Zamora, Ge
rardo

Número 1.581 bis.—Pérez Lara, Manuel.
Número 1.893 bis.—Sánchez Ortiz, Fran

cisco.
Segundo.—Declarar que el opositor nú

mero 1.174. don Antonio Marín Ponce, 
debe figurar como don Antonio Martín 
Ponce con el número 1.217.

Asimismo, el opositor número 229, que 
figura como don Manuel Blanco Cama
rero. debe aparecer como don Mariano 
Blanco Gallardo. ’

Igualmente, el opositor número 1.105. 
don Juan José López Toraleja, debe fi
gurar con el* número 1.095 como don 
Juan José López Moraleja.

Tercero.—Admitir al ejercicio de ta
quigrafía a los opositores número 1.602, 
doña Carmen Pinillos Hermosilla, y 1.380. 
don José Morcillo Marimón.

Cuarto.—Declarar que el opositor nú
mero 771. don Quintín Garzón Mateos, 
debe ñgurar en el grupo de ex comba
tientes.

Q u i n t o.—Desestimar la reclamación 
suscrita por don Femando Bache Ro
mero, ya que no abonó, en su momento 
oportuno, los derechos de examen.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 20 de octubre de 1958.—Por 

delegación. R. Oreja.

limo. Sr Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Justicia por la que se 
anuncia concurso entre Aspiran
tes a ingreso en el Secretariado 
de los Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción. 

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 18 de la Ley de 22 de diciem- 
bre de 1953, modificada por la de 17 de i

Julio último, se anuncia concurso entre 
los aspirantes a ingreso en el Secreta
riado de la Administración de Justicia 
que figuran con los números 34 a 40, am
bos inclusive, en la propuesta aprobada 
por Orden de 14 de enero último para 
la provisión de las plazas vacantes de 
Secretarios de los Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción que a continua
ción se indican: Daroca, Albarracín, Se- 

i daño. Cervera de Río Alhama, Valderro- 
bres, Riaño y Viana del Bollo.

Las solicitudes de los aspirantes, di
rigidas a la Dirección General de Justi
cia, deberán tener entrada en el Regis
tro General del Ministerio dentro del 
plazo de diez días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, consignando en ellos 
el orden de preferencia por el que solici
tan las plazas a cubrir, de las que única
mente señalarán un número igual al que 
los respectivos interesados ostenten en la 
citada relación de aprobados.

Los aspirantes que dentro, del plazo fi
jado no hayan solicitado destino, con arre
glo a la norma anterior, serán nombrados 
para cualquiera de las vacantes que no 
hayan sido provistas entre los que concu
rrieron al concurso.

Madrio, 18 de octubre de 1958.—El Di
rector general, Esteban Samaniego.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ANUNCIO de la Jefatura de Obras 

Públicas de Guipúzcoa por el que 
se hace pública la resolución de 
la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales en el 
concurso celebrado para la pro
visión de tres plazas de Capata
ces de entrada y dos de aspiran
tes para cubrir vacantes.

La lima. Dirección General de Carrete
ras y Caminos Vecinales, por Orden de 
fecha 10 del presente mes, ha resuelto 
aprobar el acta suscrita por el Tribunal 
calificador del concurso celebrado en esta 
Jefatura para la provisión de tres plazas 
de Capataces de entrada vacantes en la 
plantilla de esta provincia y dos de as
pirantes para ir cubriendo las nuevas va-

■ cantes que en lo sucesivo se produzcan.
La relación por orden de méritos de 

los dos aspirantes que han sido declara
dos aptos, con derecho a ocupar plazas 
vacantes, es la siguiente:

1. Don Francisco Sorazu Furundarena.
2. Don José Manuel Landa Otaegui.
Lo que se publica en cumplimiento de 

lo que dispone el artículo octavo del Re
glamento del Cuerpo de Camineros del 

, Estado, aprobado por Decreto de 23 de
■ julio de 1943.

San Sebastián, 15 de octubre de 1958.— 
El Ingeniero Jefe, 

i 5.628.

M I N I S T E R I O  
d E E D U C A C I O N  N A C IO N A L

ORDEN de 30 de septiembre de 
1958 por la que se convoca con
curso-oposición para proveer una 
plaza de Profesor adjunto en la 
Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Granada.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de 
la Universidad de Granada,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.— Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de Ju
lio de 1943 para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad ex
presada. con la gratificación anual de 
18.600 pesetas, y adscrita a la enseñan
za de «Lengua Hebrea y Lengua y Lite
ratura Rabínicas».

Segundo. — El nombramiento que se 
realice c o m o  consecuencia de resolver 
este concurso-oposición tendrá la dura
ción de cuatro años y podrá ser prorro
gado por otro período de igurl duración, 
si se cumplen las condiciones reglamen
tarias, conforme a la citada Ley.

Tercero.—Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición 
necesaria el que los aspirantes posean el 
grado de Doctor en la Facultad corres
pondiente, de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo cuarto de la Orden minis
terial de 4 de julio de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 10).

Cuarto.—El plazo de convocatoria será 
el de treinta días, contados a partir de 
la publicación de la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debiendo ajustarse el concurso-oposición 
a lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 5 de diciembre de 1946 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 19), Décre- 
to de la Presidencia del Gobierno de ltf 
de mayo de 1957 (BOLETIN' OFICIAL 
DEL ESTADO del 13) y Orden de la Di
rección General de Enseñanza Universi
taria de 31 de mayo de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 21 de junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1958.— 

Por delegación. T. Femández-Miranda.

Umo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 30 de septiembre de 
1958 por la que se convoca con
curso-oposición para proveer una 
plaza de Profesor adjunto en la 
Facultad de Medicina de Cádiz, 
dependiente de la Universidad de 
Sevilla.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto:
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Primero. — Convocai el concurso-oposl- ción determinado en ¡a Ley de 29 de julio de 1943 para proveer una plaza de profesor adjunto en ía Facultad de Medicina de Cádiz, dependiente de la Universidad expresada, con la gratificación anual de 18 600 pesetas, y adscrita a la enseñanza de «Fisiología general. Quimi ’ Ca biológica • y Fisiología especial».
Segundo —El nombramiento que se realice como consecuencia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro años v podrá ser prorrogado por otro periodo de igual duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la citada Ley
Tercero—Para poder tomar parte en este concurso-oposición se condición necesaria el que los aspirantes posean el grado de Doctor en ía Facultad corres

pondiente. de acuerdo con lo prevenido en el articulo cuarto de la Orden ministerial de 4 de julio de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 10).
Cuarto.—El plazo de convocatoria sera el de treinta dias contados a partir de la publicación de la presente Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo ajustarse el concurso-oposición a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 194S (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 19). Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO dei 13) v Orden de la Dirección General de Enseñanza Universitaria  de 31 de mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ASTADO 1e 21 de junio).
Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 30 de septiembre de 1958.— Por delegación. T. Fernárdez-Miranda.

Ilmo Sr Director gener de EnseñanzaUniversitaria.

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 30 de septiembre de 1958 por la que se convocan opo- siciones para cubrir plazas va
cantes de la Escala Auxiliar del Cuerpo General Administrativo de este Departamento.

Bmo Sr.: Existiendo en la actualidad vacantes en Cuerpo General Administrativo. Escala Auxiliar de este Ministerio, procede cubrirlas mediante la oportuna convocatoria ie oposición entre aspiran
tes a las mismas.

En su virtud.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Se convoca oposición para cubrir cinco plazas de Auxiliares administrativos de 

segunda, veintisiete de tercera y cinco plazas de aspirantes a Ingreso en la men
cionada Escala que habrá de ajustarse a las siguientes bases:Primera Podrán concurrir los españoles de ano u otro sexo que en la fecha en que termine el plazo para la presen

tación de instancias tengan diecisiete años cumplidos.Segunda. Las instancias para tomai parte en ella se dirigirán a este Ministerio. presentándolas en el Registro General en el plazo de treinta dias y horas hábiles, a mrtir de la publicación de esta convocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO Los residentes en el extranjero ̂ podrán presentar su instancia en cualquier re- presentaciór diplomática o consular de España las que remitirán las insrancias presentada* por correo aéreo certificado, por cuenta del interesado Tercera. Dichas instancias oeberan u acompañadas, para ser admitidas y en su caso, tomar parte el opositor er la práctica de los ejercicios y pruebas correspondientes. únicamente del recibo de haber satisfecho en la Habilitación del Departamento la cantidad de 150 pesetas en concepto de derechos de examen y la manifestación expresa y detallada e) aspirante de que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases de esta convocatoria, referidas a la fecha en que expira el plazo señalado para la presentación de instancias Cuarta. Terminado el plazo de presentación de instancias, pasarán értas a la Sección de Personal la cual, previo examen ae las mismas, formará «as correspondientes listas de admitidos y excluidos. que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADOLos aspirantes que consideren infundada su exclusión podrán recurrir, con forme a lo dispuesto en el número uno del articulo tercero del Decreto de ID de mayo de 1957 El Ministro oei Departamento resolverá, en definitiva y sin ulterior recurso gubernativo. las reposiciones presentadas, y acordará la devolución del importe de los derechos de examen sólo a los solicitantes excluidos que así lo reclamen, dentro de los treinta días siguientes b la publicación de la lista definitiva oe admitidos en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Quinta Publicada la citada lista se señalará día. hora y local en que ^e verificará el sorteo que haya de fijar el orden de actuación de los opositores, el resultado se publicará en .• BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. indicando al propio tiempo y con una antelación mínima de quince ñas. é> aia. hora y lugar en que comenzará el primer ejercicio Sexta Después c.e publicada ía lista de admitidos y excluidos, el Ministro del Departamento nombrará e1 Tribunal, que estará constituido poi un Presidente v seis Vocales, uno de los cuales actuará de Secretarlo. La composición def mismo se publicará en e) BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO Se podrá impugnar poT ios interesados lá designación ael Tribunal conforme a lo dispuesto en los artícmos tercero y octavo del Decreto de 10 de mayo de 1957.Para la actuación válida del Tribunal será indispensable la asistencia, por lo menos, de cuatTo de sus miembros Séptima Los ejercicios de oposición no.'podr&n comenzar hasta que nayan transcurrido, por lo menos, tres meses aesóe leí publicación del programa por que haya de regirse la primera prueba del tercer ejercicio.Estos ejercicios serán tres, todos ellos -eliminatoriosEl primer ejercicio constará de las siguientes pruebas;

a) Desarrollo, er- el tiempo u>cximo de dos horas, de un tema de carácter general libremente propuesto por el Tribunal. que permita apreciar la fácil .dad de redacción, ortografía y formación general del aspiranteb) Resolución, eh^el término máximo de oos horas, oe un supuesto práctico, cuyos datos serán propuestos por e) Tribunal y en los que oodrá plantearse cuestiones que requieran conocimientos matemáticos elementales de operaciones aritméticas tales corm regla de tres, porcentajes' y prorrateos y la redacción de algún escrito, a través del que poder apreciar el uso de tratamientos. fórmulas de relación, etcEn ambas pruebas, los opositores podrán tomaí notas >revias en borraaor, manuscritas o taquigráficas: pero lasredacciones definitivas habrán ie ser presentada* mecanografiadas y con dos copias Los conocimientos de taquigrafía que se demuestren de esta forma serán tomados en consideración por el Tribunal a los efectos de la calificación de) ejercicioUna vez terminada caaa una o» las pruebas que podrán celebrarse en días distintos los opositores entregarán sus ejercicios en sobre cerrado, en -d que conste su nombre y número de orden incluyendo en él tanto e’ ejercicio definitivo como los folios que haya utilizado para borrador. y ios sobrantes en h.anco, en su caso, hasta completar el mi mero total de los que le hayan sido entregados.El segunoo ejercicio constará ae las siguientes pruebas:a) Transcripción meeanográfica f*on dos copias durante media hora, de un texte común para rodos los opositores actuantes, que se facilitará a cada uho dt ellosb) Confección meeanográfica con dos copias, en el tiempo máximo de una hora, de un estadillo cuyQs datos serán propuestos poi el TribunalAl final de cada una oe estas pruebas los opositores entregarán sus ejercicios en sobre erraoo incluyendo en él todos los folios que se les hayan facilitado.Para la realización de estos dos primeros ejercicios se dividirá a los opositores en los grupos que haga necesarios i* capacidad del local en que hayan de celebrarse.El tercer ejercicio constará de «as siguientes pruebas:a) Contestar verbalmente, en el plazo máximo e quince minutos, a dos i^mas, extraídos a la suerte dt entre los comprendíaos en el programa correspondiente, sobre naterias relativas a conocimientos elementales de la organización or la Administración española y del Ministerio, procedimiento administrativo, organización y métodos y régimen de funcionarios.b) Conversación con el Tribunal acto seguido de la prueba anterior, sobre cuestiones que versen acerca ae las materias comprendidas en la misma y en h que pueda apreciarse prácticamente los conocimientos 'el aspirante sobre manejo y organización de archivos libros de Registro. búsqueda de disposiciones en colecciones legislatlvas y de datos en ficheros o diccionariosLa duración total de este tercer ejercicio no excederá de media hora Durante la actuación ae cada opositor en lo segunda orueba. el que haya de actuar inmediatamente despué.- podrá preparar los temas de la primera que deba des-
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arrollar, pudiendo tomar notas escritas, 
que entregará al Tribunal al término 
de ella.

Octava. En cada ejercicio se realiza
rán dos llamamientos, y el opositor que 
dejare de concurrir al primero sin causa 
justificada o no pudiese acudir al segun
do. aunque justificase el motivo, se le
considerará decaído en su derecho.

También decaerá en su dérecho si se
retira de la actuación er. el curso de 
un ejercicio, o dejare de ejecutar alguna 
prueba obligatoriá, o de contestar a al
guno de los temas teóricos, orales o 
escritos.

Novena. La calificación de cada ejer
cicio se hará concediendo el Tribunal 
de cero a diez puntos de cada uno de 
ellos.

Quedará eliminado, y no podrá seguir 
actuando, el opositor que en cualquiera 
de los ejercicios no obtenga, por o me
nos, cinco puntos.

Décima Las calificaciones de ios dos 
primeros ejercicios se harán públicas den
tro de los cinco días hábiles siguientes a 
la terminación oe cada uno de ellos, anun
ciándose al propio tiempo, y con una an 
telación mínima de cuarenta y ocho ho
ras. el día. hora y lugar en que habrá 
de oarse comienzo al ejercicio siguiente 

Al finalizar diariamente cada una de 
las sesiones correspondientes al tercer 
ejercicio, previa deliberación secreta del 
Tribunal, se darán a conocer las cali
ficaciones de los opositores que en ellas 
hayan actuado.

Décimoprimera. Comenzada la práctica 
de los ejercicios, el Tribunal podrá re
querir en cualquier momento a los aspi
rantes para que acrediten su iaentidad 
Si en cualquier momento de los exámenes 
llegase a conocimiento del mismo que al
guno de los aspirantes carece de los requi
sitos exigidos en la convocatoria, se le 
excluirá de la misma previa audiencia del 
interesado, pasándose, en su caso, el tanto 
de culpa a la jurisaicción ordinaria si 
se apreciase inexactitud er la declaración 
que formule, estándose en ese caso a lo 
establecido en el artículo 11 del Decreto 
de 10 de mayo de 1957

Décimosegunda. Una vez terminados 
los exámenes, el Tribunal formará una 
lista de los opositores no eliminados, en 
virtud oe lo que establece el párrafo 
segundo de la base novena, con ia pun
tuación total obtenida por ellos en los 
tres ejercicios; seguidamente procederá a 
formular, por orden de mayor puntuación, 
la propuesta de nombramiento que haya 
de someterse a la aprobación del titular 
del Departamento de aquellos que deban 
cubrir las plazas convocadas, los cuales 
habrán de aportar, dentro del plazo de 
treinta días, a partir de dicha propuesta, 
a cuyo efecto se les dirigirá el oportuno 
requerimiento, los documentos siguientes:

a) Certificación del acta de inscrip
ción de nacimic-nto en el Registro Civil 
debidamente legalizada cuando no esté 
expedida d e n t r o  del territorio de la 
Audiencia de Madrid.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales, expedida por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

c) Certificación de la Autoridad mu
nicipal del domicilio del opositor, expre
siva de su buena conducta.

o) Certificación acreditativa de adhe
sión al Régimen nacional.

e) Documento que acredite la situa
ción militar de los opositores varones, y 
el cumplimiento del Servicio Social, para 
las mujeres.

f) Certificación médica que justifique , 
no padecer defecto físico que inhabilite 
para el servicio, ni sufrir enfermedades 
contagiosas.

g) Documentación que acredite ei ca
rácter con que cada opositor ha de figu
rar en los grupos a que se refiere ’a Ley 
oe 17 de julio de 1947.

Los expresados documentos podrán ser 
sustituidos por testimonios notariales o 
por sus copias, debidamente cotejadas y 
diligenciadas por la Jefatura de la Sec
ción de Personal 

Los opositores que tuvieren la condi
ción de funcionarios públicos estarán 
exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados 
para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependan, 
acreditando su condición y cuantas cir
cunstancias consten en su hoja de ser
vicios.

Quienes dentro del plazo indicado en 
el párrafo primero de esta base, y salvo 
los casos de fuerza mayor, no presen
taran su documentación, no podrán ser 
nombrados, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que hubieran podido in
currir por falsedad en la instancia refe
rida en la base tercera.

En este supuesto, el Tribunal formu
lará propuesta adicional, en su caso, a 
favor de los opositores que sigan su orden 
de puntuación a ios comprendidos en la. 
propuesta inicial y que a consecuencia de 
la referida anulación tengan cabida en 
el número de plazas convocadas.

Decimotercera. Una v e z  conformada 
por el titular oel Departamento <a lista 
de los aspirantes propuestos, por orden 
de mayor Duntuación, se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 

I conferirá el derecho a ocupar las plazas 
vacantes, siendo colocados en el Escala
fón por el orden indicado 

Décimocuarta En todo lo no previsto 
en la presente convocatoria se estará a 
lo dispuesto por el Decreto de 10 de mayo 
G“ 1957.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1958.

ARIAS-SALGADO
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

P R O G R A M A  PARA LA PRIMERA 
PRUEBA DEL TERCER EJERCICIO A 
PLAZAS DE AUXILIARES DEL CUER

PO GENERAL ADMINISTRATIVO

Tema 1.° Enumeración de las Leyes 
fundamentales del Reino e ideas gene
rales .sobre ellas.—El Jefe oel Estado.

Tema 2.° Noción oe la Administración 
Pública Española. — Líneas generales y 
principios que inspira la Ley de Régi
men Jurídico de la Administración del 
Estado.

Tema 8.° El Presidente del Gobierno y 
el Consejo ae Ministros. — Enumeración 
y composición de las Comisiones Delega
das del Gobierno.

Tema 4.° Enumeración, orden de pre
cedencia y competencia respectiva de los 
Ministerios.—Mención especial de la Pre
sidencia del Gobierno.
¡ Terriá 5.° Ministros, Subsecretarios, Di

rectores generales y Secretarlos generales 
técnicos: referencia a sus competencias y 
naturaleza de los cargos.

Tema 6.' Idea acerca de; misión y 
composición de las Cortes Españolas; el 
Consejo 'R Estaño como Alto Cuerpo 
Consultivo; el Consejo de Economía Na
cional; la Administración de Justicia 
(Juzgados, Audiencias, Tribunal Supremo; 
noción de la jurisdicción contencioso- 
administrativa)

Tema 7 o El Ministerio de Información 
y Turismo: antecedentes y creación.— 
Competencia y normas orgánicas: el De
creto de 15 de febrero ae 1952.

Tema 8.° La Subsecretaría ael Minis
terio; dependencias encuadradas en ella.

Tema 9.° Misión y organización a la 
Secretaría General Técnica.—La Direc
ción General de Prensa: competencia y 
organización: organismos de ella ‘depen
dientes.

Tema 10 La Dirección General ae In
formación; competencia y organización; 
organismos dependientes. — La Dirección' 
General de Radiodifusión y Televisión: 
competencia v organización: organismos 
dependientes.

Tema 11. La Dirección General ae Ci
nematografía y Teatro* competencia y 
organización; organismos dependientes~ 
La Dirección General de Turismo, com
petencia y organización: organismos de
pendientes

Tema 12. Ideas generales sobre is Ad
ministración Local: la Provincia y <-1 Mu
nicipio.—Gobernadores civiles, Diputacio
nes Provinciales y Ayuntamientos.—Ioa^ 
d*> la Administración corporativa.

Tema 13. Noción de Procedimiento Ad
ministrativo. — Principios fundamentales 
que le inspiran la Ley de 17 de *ulio 
de 1958

Tema 14. Las fases del Procedimiento 
Administrativo iniciación, ordena c i ó n . 
instrucción terminación y ejecución 

Tema 15. Idea general de los recursos 
aaministrativos, especialmente de los de 
reposición y alzada Idee general de los 
procedimientos especiales 

Tema 16 Idea general sobre las nor
mas de procedimiento sancionador del 
Ministerio de Información y Turismo.— 
Fines de *a Inspección: Inspección ae los 
Servicios y Servicios de Inspección.

Terna 17 Los funcionarios públicos: 
concepto y condiciones de capacidad.— 
Situaciones en que pueden encontrarse: 
activo, supernumerario y excedente.—La 
jerarquía administrativa 

Tema 18. Derechos de los funcionarios 
públicos. Retribuciones y derechos pasi
vos. La ayuda familiar y otras ayudas 
benéfico-sociales.—Deberes de los funcio
narios públicos.—Deberes morales.—Tribu
nales de honor 

Tema 19. Los funcionarios oel Minis
terio de Información > Turismo.—Espe
cial referencia al Cuerpo General Admi
nistrativo. Cuerpo Especial de Informa
ción y Turismo y Cuerpo Facultativo al 
servicio del Ministerio.—Categorías y  Es
calas de cada uno de ellos.—La Escala 
Auxiliar del Cuerpo General Administra
tivo.

Tema 20 Necesidad de la organización 
del trabajo administrativo.—Racionaliza
ción, mecanización y normalización.

Tema 21. Archivos: Sistemas oe clasi
ficación: alfabético; nc alfabético: la
clasificación decimal 

Tema 22 Operaciones administrativas 
susceptibles de mecanización: clases de 
máquinas.—Funciones que cumple el do
cumento administrativo. — El i m p r e s o  
como instrumento de simplificación del 
trabajo administrativo.
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V. OTROS ANUNCIOS Y C O N V O C A T O R I A S  OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO

Juntas de Adquisiciones 
y Enajenaciones

b a l e a r e s

E x f b d ie n t f  8-T-58

El día 11 de noviembre próximo, a las 
once horas, en la antesala de la Biblio
teca de la Capitanía General de Baleares 
(Palacio de la Almudaina) se efectuará 
en pública subasta la contratación del 
servicio de acarreos interiores y trans
portes por carretera de esta plaza.

Los pliegos de condiciones se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
Junta (edificio de Intendencia) los días 
hábiles de diez a trece horas.

Palma, 18 de octubre de 1958.—El Co
mandante Secretario.

3.831.

Fábrica Nacional de Palencia
DIRECCION 

S u b asta  u r g e n t e

A las once horas dei día 27 del co
rriente mes, ante la Junta Económica de , 
esta Fábrica, se celebrara subasta para I 
adquisición de 425 toneladas de carbón, 
de antracita al prfecio límite de 1.095 pe
setas tonelada.

El modelo de proposición y los plie
gos de condiciones pueden ser examina
dos por los oferentes todos los días labo
rables a horas de oficina en la del De
tall de este Establecimiento

Los licitadores entregaran ai señor Jefe 
del Detall antes del día 23 del presente 
mes, una muestra, bajo un lema, del 
carbón que ofrecen.

El importe de este anuncio será abo
nado a prorrateo entre los adjudicatarios

Palencia, 16 de octubre de 1958.—El 
Teniente Coronel Director accidental.

3.851.
i

*  *  *

Parques de Sanidad Militar
C E N T R A L

S u b asta

Acta de la Junta Facultativa núm. 136

Aprobada por la Superioridad la ad
quisición por subasta de dos equipos 
odontológicos, se advierte que dicha su
basta tendrá lugar ante el Tribunal re
glamentario el día 18 de noviembre, a 
las once horas, en el citado Parque, sito 
en el paseo de las Delicias número 44.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, modelo de proposición así como 
los demás requisitos legales para tomar 
perte en la subasta se encuentran a dis
posición del público en A tablón de 
anuncios de este Parque todos los días 
laborables durante las horas de oficina.

El importe de los anuncios de la su
basta serán satisfechos a prorrateo en
tre los adjudicatarios.

Madrid, 20 de octubre de 1958.
3.860.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Caja General de Depósitos 

ADMINISTRACION

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido por esta Caja General en 12 de 
febrero de 1933 por don Francisco Po
mares Moya con ios númer ** 383.536 1e 
entrada y 191.695 de registro correspon
diente a 2.500 pesetas nominales en < é- 
dulas del Banco de Crédito Local de Es 
paña y para garantía de la construcción 
de 16 viviendas protegidas en Membri 
lia (Ciudad Real).

Se previene a la persona en cuyo p<> 
der se halle que lo presente en esta 
Caja Cntral, en. la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos me
ses desde la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 
del Reglamento de 19 de noviembre 
de 1929.

Madrid. 2 de octubre de 1958.—El Admi
nistrador, Francisco Martínez Hinojosa.

11.570.
•  *  *

D e l e g a c i o n e s
GRANADA

En cumplimiento de lo chspuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento economico-administrativo, 
se notifica a don Luis Muñoz Cervino, 
cuyo último domicilio conocido eia en 
Virgen del Castañar, número 12, barrio 
dr- la Concepción, y plaza del Ñiño Je
sús, número 3, Madrid, y anteriormente 
a éstos en al pueblo dé Salar provincia 
de Granada, la siguiente liquidación, prac
ticada como consecuencia del expediente 
instruido al interesado por el concepto de 
tarifa tercera de la Ley reguladora de 
la Contribución sobre Utilidades de la 
Riqueza Mobiliaria, correspondiente <*1 
ejercicio económico de 1953-54.

Liquidación definitiva

Capital fiscal ......................  250.000,00
Base fiscal ...................    64.058.98
Cuota al 22 por 100 ........... 14.092,97
Cuota industrial ...............  1.170.00

Cuota liquida  ..............  12.922,97
Rgo. Provincial ..................  1.458,73
Penalidad ............................ 6.461,48

Total a ingresar .....  20.843.18

Lo.que se publica para su conocimien
to, advirtiéndole que según lo pre'cen- 
tuado por los artículos 63 y 34 del Regla
mento de la Inspección de Hacienda, tie

ne cinco días de plazo a conte desde su 
publicación para aceptar el fallo de la 
Administración. Si no aceptase el fallo 
de ia Administración podrá libremente 
entablar contra él en el plazo de quince 
días la reclamación económico-adminis
trativa que corresponda con arreglo al 
vigente Reglamento de Procedimiento.

Granada. 16 de octubre de 1958.—El Ad
ministrador de Rentas Pública (ilegibles 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda 
(ilegible).

5.671.

HUELVA

Desconociéndose el actual domicilio del 
súbdito portugués Joaquín Manuel, que 
últimamente fué visto en España cerca 
de la posada «Molino Viejo», de la Ri
vera Onanza. término de Puebla de Guz
mán, se le hace saber que por la Presi
dencia del Tribunal Provincial de Con- 
trabando v Defraudación, y en el expe
diente número 219 de 1958. que se le si
gue por aprehensión de 48 kilos de café 
tostado y una chaqueta usada con pren
das personales, se ha dictado, con fecha 
de hoy, la siguiente

«Providencia.— F1 Presidente del Tri
bunal Provincial de Contrabando y De
fraudación que suscribe, a los efectos del 
párrafo primero del articulo 75 del texto 
refundido de la Ley de Contrabando y 
Defraudación de 11 de septiembre de 
1953. fija como procedimiento sanclona- 
dor para este expediente el de infracción 
de contrabando de menor cuantía, que 
establece el artículo 53, párrafo 1), le
tra B, de dicho texto refundido.»

Lo notifico a usted para su conocimien
to y efectos, quedando expresamente ad
vertido de que contra dicha providencia 
puede interponer, durante el siguiente día 
a la notificación, recurso de suplica ante 
dicho señor Presidente, y que de no efec
tuarlo se seguirá el procedimiento dis
puesto en el artículo 77 de dicho texto 
refundido.

Huelva 20 de octubre de 1958.—El Se
cretario del Tribunal, J. A. Balbás.—Vis
to bueno: El Delegado de Hacienda. Pre
sidente, A. Marzal.

5.812.

• * •

Desconociéndose el actual domicilio de 
María Morales, que últimamente lo tuvo 
en el Depósito Municipal de Paymogo 
(Huelva), se le hace saber que por la 
Presidencia de este Tribunal, v en el ex
pediente número 381 de 1958, que se le 
sigue por aprehensión de 4,250 kilos de 
café tostado, 0,300 de sucedáneo y 0,600 
de huevos, se tya dictado, con fecha de 
hoy, la siguiente

«Providencia.—El Ilmo. Sr. Presidente 
del Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación, en providencia de esta 
fecha, ha abordado que la aprehensión de 
la mercancía afecta al expediente más 
arriba numerado, y que ha sido valorada 
en 355.38 pesetas, es constitutiva de una 
infracción de contrabando de mínima 
cuantía, debiendo tramitarse p( • la Pre
sidencia del Tribunal, a tenor de lo pre
venido en el caso primero del artículo 75 
de la Ley de Contrabando y Defrauda
ción, de 11 de septiembre de 1953.»

Contra esta providencia puede inter
poner, en el término de veinticuatro ho
ras hábiles, a partir del recibo de esta no-
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fcificación, recurso de súplica ante el ilus
trísimo señor Presidente de este Tribu
nal, con la advertencia de que transcu
rrido dicho plazo se considerará firme.

Igualmente le notifíco que. de acuerdo 
con lo preceptuado en el articulo 7í> 
caso primero, de la Ley citada, y paro 
resolver en única instancia y sin poste
rior recurso el mencionado expediente, se 
le concede un plazo de cinco días hábi
les. contados a partir del segundo día 
siguiente al de la notificación, y siempre 
que no se interponga recurso de súplica 
contra la providencia anterior, para que 
presente en la Secretaria de este Tribunal 
prueba documental que le interese, bien 
entendido que de no efectuarlo se conti

nuará su tramitación en la forma regla
mentaria.

'Huelva. 20 de octubre de 1958 —El Se
cretario del Tribunal, J. A. Balbás.—Vis
to bueno: El Delegado de Hacienda, Pre
sidente A. Marzal.

5.813.

M I N I S T E R I O  
DE LA GOBE R NA C I ON

Gobiernos Civiles 

BURGOS

Comisión Provincial de Servicios Técnicos

En el «Boletín Oficial» de la provin
cia número 224, correspondiente al día 2 
de septiembre ae 1958, s. anuncia pú
blica subasta para optar a la adjudica
ción ae las siguientes obras:

Número 1. Terminación del camino ve
cinal del límite de la provincia, por Li
nares de Bricia, Villamediana de Lomas 
y Lomas de Villamediana a la carretera 
de Bricia a Polientes, con dos ramales a 
Valderías .> Presillas. «

Presupuesto cío contrata: 520.525,02 pe
setas. •

Fianza provisional: 10.410.50 pesetas. 
Fianza definitiva: 4 por 100 del presu

puesto de contrata.
Plazo ae ejecución: Veinte meses 
Número 2. Terminación de las obras 

de construcción del camino Vecinal de 
Hinojar del Rey a la carretera de Aranda 
a Salas de lós Infantes.

La garantía provisional se constituirá 
en la Caja General de Depósitos o en 
cualquiera de sus sucursales.

Los proyectos y pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto a disposición 
ae los interesados en la Secretaría de la 
Comisión (palacio de la Excma. Diputa
ción) todos los días laborables, de las 
diez a las trece horas.

Las proposiciones, redactadas en papel 
timbrado o reintegrado con timbre del 
Estado, se ajustarán al modelo, que ai 
final se-inserta y se presentaran ¿n la 
Secretaría de la Comisión durante eí pía- 

I zo ce veinte, días hábiles, contados i. par- 
j  tir del siguiente al de la publicación de 

este anunJo en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de las diez a las t~ece 
horas, en sobre cerraao y lacrado, en el 

. que figure la siguiente inscripción. «Pro
posición para tomar parte en la subasta 
de ..........»

La apertura ae pliego:, se verificare 
a las doce horas del día lábil inmediato, 
siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación, en el Palacio Provincial, 
ante la Junta ae la subasta legalmente 
constituida.

Burgos, 4 de octubre a. 1958.—El Go
bernador civil, Presidente. Servando Fer
nández-Víctor io.

Modelo de proposición

Don ........... vecino de ..........   con..domi
cilio en ........ . calle de ........  °on car
net de identidad número .......  enteraao
del anuncio de licitación de las obras 
de ........... publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y «Boletín Oficial» 
de la provincia corresponaiente a los
días ... y ... de ........... y de las oemás
condiciones que se exigen para tomar 
parte en la misma, se compromete a eje
cutarlas, con estricta sujeción a las con
diciones fijadas, en la cantidad de ........
(en número y letra)

Asimismo se compromete a que tas re
muneraciones mínimas de sus empleados 
y obreros por jornada legal y por horas 
extraorainarias no serán inferiores a las 
fijadas para c^aa clase de trabajo por los 
organismos competentes.

(Fecha y firma del licitador.)
3.583.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Jefaturas de Obras Públicas 

BURGOS

Confeccionada la relación de bienes 
y derecho que se considera necesario ex
propiar en el término municipal de Mi
randa de Ebro, provincia de Burgos con 
motivo dé las obras de «Accesos a Mi
randa de Ebro y carreteras que ere ésta 
paiten», en cumplimiento Je lo precep
tuado en el articulo 18 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de di

ciembre de 1954, esta jefatura en uso 
de las atribuciones que le están conferí- 
cas en la citada Ley. ha resuelto ia pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 

 ESTADO. «Boletín, Oficial» de la provin- 
 cía y en un periodic* de esta localidad 
 para que en el plazo de quince días há- 
 biies, a contar desde el siguiente a la 
 ' nblieación en el BOLETIN OFICIAL 
 DEL ESTADO, pueda cualquier persona 
 ;?portp,r por escrito los datos oportunos 
 para rectificar posibles errores en Ja ie~
 lación que se publica a continuación u 
 oponerse peí razones de fondo o forma 
 la necesidad de ocupación indicando 

en este caso los motivos per los que se 
o.ebe considerar procedente la ..ocupación 
ne otros bienes o la adquisición de otros 

 derechos distintos o no comprendidos en 
 la relación como más convenientes al 
 bien que se persigue
 Burgos. 17 de octubre de 1958.—El In

geniero J'-fe.
Relación que se cita

Propietario. Compañía Industrias Agrí
colas de Alfaro (Logroño). — Superficie 
ocunada, áreas. 6.835 53 metros cuadrados. 
Cías® de cultivo, cereales.

5 668.
*  *  *

Confeccionada ia relación de bienes y 
derechos que se considera necesario ex
propiar en el término municipal de Mi
randa de Ebro provincia de Burgos, con 
motivo de las obras de «Sustitución del 
paso a nivel del kilómetro 320,820, en su 
cruce con el ferrocarril de Castejón a 
Bilbao», en cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo 18 de la vigente Ley 
ce Exprcmación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954. esta Jefatura, en uso 
de las atribuciones que le están confe
ridas en la citada Ley. ha resuelto la 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO «Boletín Oficial» de la 
provincia y en un periódico de esta loca
lidad para que en el plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el siguien-^ 
te a la oublicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, pueda cualquier 
persona aportar por escrito ios datos opor
tunos para rectificar posibles errores en 
la relación que se publica a continuación 
u oponerse por razones de fondo o for
ma a la necesidad de ocupación, indi
cando en este caso los motivos por los 
que se debe considerar procedente la ocu
pación de otros bienes o la adquisición 
de otros derechos distintos o no compren
didos en la relación como más conve
nientes al bien que se persigue.

Burgos, 17 de octubre de 1958.—El In
geniero Jefe.

5.669.

Relación que se cita

Número
de

orden P r o p ie ta r io Al pago de
Superficie
ocupada

Areas
Clase de cultivo

1
2
3
4

R. E. N. F. E. ..............................................
Félix S a n z ......................... ........................
Angel Zatón ................................................
Manuel Moreno ... ’........... ...................... ...

El cruce de Ribavellosa .........................
Idem ........................................................
Idem ........................................................
Idem .......................................................

78
39 

' 489 
296

Baldío.
Cereales.
Idem.
Idem.

CASTELLON
EXPROPIACIÓN FORZOSA

De acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 18 de la Ley de Expropiación For
zosa, de 16 de diciembre de 1954, y ar
ticulo 17 de su Reglamento de 26 de abril

de 1957, se abre información pública para 
la iniciación del expediente de expropia
ción forzosa, a instruir con motivo de las 
obras de la travesía exterior de Altura 
en la carretera de Requena a Segorbe 
en termino municipio ne Altura.

En consecuencia se hace pública ia re
lación concreta de las fincas afectadas

por la expropiación que se intenta y se 
abre un plazo de quince días para pedir 
la rectificación de posibles errores o para 
formular oposición a la necesidad de la 
ocupación, lo que podrá hacerse ante la 
\1 aíNia de Aiiuía o ante esta Jefatura, 

i Castellón, 16 de octubre de 1958.—El In- 
• geniero Jefe. >5.670.
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Relación que se cita

Parcelas 1 I n t e r e s a d o s
í

Domicilios j L i n d e r o s  j Superficie
expropiable

ACCESO A LA CARRETERA DE GATOVA

1

2

3

4

5

6

7

8 

9

10

11

12

13

*

15

16 

17

(Ladislao Martínez C a b o t .................
i

Francisco López Chiva .......................

José Lázaro Marín ..........................

Miguel Aguilar Rodrignez .................

Carmen Blasco Ten ............................

José Cebrián Asensio .......................

Hros. de Carmen Lozano Suerta ...

Ismael Guillamón G ava ldá .................

Ceferino Gil Novella ...........................

José Gil N ove lla .................................

Pedro Gil Novella...............................

Ismael Guillamón G ava ldá.......... . ...

Ayuntamiento............................... -  ...

Maria Maiques Sellé6 ... ... ... ... ...

Luis, Blasco Salvador...........................

Angel Portolés Sebastián .................

José Bonanad Marqués .......................

Altura .............

Idem.................

Idem.................

Idem........... . ...

Idem.................

Idem.................

Idem...... ..........

Idem ................

Idem...... . ...

Idem.......... . ...

Idem ................

Idem.................

Idem ................

Idem ......... .. ...

Idem,. .............

Idem ................

Idem ................

N„ Manuel Benedicto; S., carretera; Es- | 
te, Vicente Arnau; O.. Francisco Ro- |
dríguez ........... .....................................i

N., José Lozano; S., Vicente Arnáu; Este,
carretera. O., Esteban Gil ...................

N., Miguel Aguilar; S., Francisco López;
E„ carretera; O.̂  Miguel Aguilar .......

N.. Angel Bonanaa. S., Francesco López;
E.. carretera; O., Teodoro Gil .............

N., carretera; S.f Estado, E., Manuel Pi;
O., Ferrocarril Ojos Negros ................

N„ José Marqués; S., Angel Bonanad; Es
te, canetera; O., Juan Marqués ........

N., Leonor Tárrega; S.. José Cebrián;
E.. Ferrocarril; O., Manuel Martínez ... 

N„ Compañía Minera; S.. José Marqués;
E., Ferrocarril; O.. Miguel Blasco .......

N., Compañía Minera; S.. José Marqués;
E., Ferrocarril; O., MiMguel Blasco ... ¡ 

N., Compañía Minera. S., José Marqués; ¡ 
E., Ferrocarril; O., Miguel Blasco ... i 

N., Compañía Minera; S., José Marqués; !
E., Ferrocarril, O., Miguel Blasco ... j 

N., Compañía Minera; S., José Marqués; 1 
E., Ferrocaml; O.. Miguel Blasco ... ¡ 

N., Valentín Careases; S., José Marqués; j 
E.. Rosa Lozano, O.. Miguel Blasco ... 1 

N., camino; S., Manuel Tárrega; E., Com- I 
pañía Minera; O., Benjamín C. Bonet. ¡ 

N„ Juan Ten Marqués; S„ camino. Este, j 
Ayuntamiento; O., Manuel Sebastián. ! 

N., Vicente Blasco; S.. carretera; Este, ¡ 
Luis Blasco; O., Manuel Martínez ... : 

N., Vicente Blasco; S., carretera; Este. ! 
Luis Blasco; O.. Manuel Martínez ...

0.26 áreas 

7.04 áreas 

7.37 áreas

14.89 áreas 

0.23 áreas 

4.07 áreas

5.84 áreas

2.84 áreas 

1,89 áreas 

1,26 áreas 

0,09 áreas 

4,20 áreas 

2,42 áreas

14,71 áreas 

2,91 áreas 

1.48 áreas

CARRETERA COMARCAL DE REQUENA A SEGORBE

1

2

3

4
5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20 

21 

22 i

Luis Blasco Salvador...........................

Ayuntamiento......................................

Emilia Marqués Soriano .................

¡
Carmen Aubán G en is ................ '.........
Miguel Carot Escrig .................  ......

Manuel Marqués Marqués (Pichó) ...
V

María Carot Bonanad .......................

Emilio Bou Vilanova ....... ...............

Pedro Zarzoso Carot ................ .......

Paulino Navarrete Sierra ... .............

Jaime Soter Apel ................. .........

Dolores Martínez Antich .................
\

Luis Ten M áñ ez ..................................

Dolores Martínez ......................... ..

José Gil Gil ............................ * ........
I
Angel Marín Just ... .<......... ...............

Miguel Marqués Marqués ... ... ... ...

Jaime Máñez Blasco ............  .............

María Portolés Sebastián ...................
*

José Portolés Sebastián.......... ...........

| Miguel Máñez Salvador ... ..........

¡Rafael Torres Gimeno ....................  I
> 1

Altura .............

Idem ................

Idem.......... L ...

Idem... ............
Idem....... .. .......

Idem.................

Idem.................

Idem.................

íd em ................

Idem.................

Idem.................

Idem ................

Idem ................

Idem ................

Idem.................

Idem.................

Idem............... .

Idem.. .............

Idem... ... ...

Idem.................

Idem ................

Idem.................

1N., Juan Ten; S., camino; E., Ayunta- .
miento; O., Manuel Sebastián 1 

N., Valentín Careases; S., José Marqués; j 
E., Rosa Lozano, O., Miguel Blasco ... 

N., Manuel Marqués; S., Grat.niano Mn - ; 
ñez; E., Maria Rosa Marqués; O., ca
rretera ....................................................

S.. carretera; E., José Sierra; O., era ... 
N., Germán Ors; S . barranco; E., Ri

cardo Lozano; O., barranco .................
N., camino; S., Manuel Rodríguez; Este, 1

Angel Zarzoso; O., carretera .............
N., camino. S.. Maria Rosa Marqués; Este, 

Teresa Ginés; O., Manuel Marqués ... 
N., camino; S., ídem; E., Antonio To-

rrejón; O., José Gil .............................
N., camino; S., Manuel Marqués; ,E., he

rederos de Teresa Ginés; O.. Manuel j
M arqués.................................................

N., camino, S., Maria R. Marqués; Este, 
herederos de Teresa Ginés; O., Manuel
Marqués ................................................

N., José Gil Gil; S.. camino; E., ídem;
O., José Gil Gil ...................................

N., S., E., O., con solares t ': la misma
número 1.488 del Registro Fiscal ........

N., Dolores Martínez; S:, ídem; E., pro
pietario; O., ídem .................................

N., carretera y L. Ten; S„ propietaria;
E.. Angel Marín; O., propietaria ........

N., camino; S., Antonio Torrejón; Este.
camino; O., Antonio Torrejón ... ......

N., propietario; S.. Leonardo Sellés; Es
te, Francisco Marqués; ©.. Josefa Mar
qués ........................................................

N., Vicente Gorriz; Juan Portolés;
E., ídem; O., Vicente Gil ...................

N., Victorio Marqués; S.. Trinidad; Este, 
Manuel Rodríguez; O., camino ... ... 

N., Manuel Marqués; S.. camino, Este.
D. C. O., cementerio; O., María Blasco. 

N., Manuel Marqués; S., camino. Este.
barranco cementerio; O.. María Blasco 

í'N., carretera; S., Rafael Torres; Este, 
Delfina Ten; O.. Vicente Rodríguez ... 1 

N„ Luis Marqués; S., Fernando Cebrián; 
E„ carretera; O., Miguel Máñez ... , i

5.82 áreas 
♦

13.13 áreas

0,18 áreas 
4,56 áreas

1,74 áreas

1,32 áreas

0,73 áreas

0.20 áreas

0.92 áreas

1,73 áreas

13.12 áreas

42.12 nr 

33.00 nr 

16,45 m*

0.01 áreas

2.38 áreas 

2.04 áreas 

4,65 áreas 

0,52 áreas 

13,37 áreas 

0,11 áreas 

1,09 áreas
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Parcelas I n t e r e s a d o s  Domicilios  L i n d e r o s Superficie 
expropiable

23

24

25

26 

27 

23

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

42’
43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

Vicente Gorris Ten ........................

; Angel Portolés Sebastián ...............

Manuel Herrero Selles ............... ...........

José Bonanad Marqués ... ............

Teresa Rodríguez M artínez.....................

Ayuntamiento ... .....................................

Miguel Marqués Marqués ....................

Juan Bonanad Gil ................ .................

Joaquín Aragón Careases ....................

Jase Bonanad M arqués..........................

Carmen Aubán Genis .....................  ...

Florión Cebríán Carot ...........................

Tomás Cebrión Portolés .....................

Miguel Marín Molina .............. ............

Martín Torres G im én ez ..........................
\

Agustín Sebastián Marqués ... ... .........

Ramón Asensio López ...........................

Ramón Martínez Máñez ... ...............

Luis Marqués G avard a ............ ..............

Agapito Molina M á ñ ez ......... ...............

Antonio Martínez T orrejón....................
Santiago Martínez Serrano .....................

Ramón Blasco Ten ................... .............

Manüel Muñoz Martínez .....................

Luis Blasco Salvador ............................

Juan Lozano Pérez ................ .................

Manuel Carot B enedicto ..........................

Victoriano Marqués C areases...............

María Gracia Muñoz Carda ... ... ... 

Miguel Rodríguez C areases.....................

Manuel Rodillas Aguilar .......................

María Gracia Pérez Alcalá .....................

Angel Portolés Sebastián ... ... ... 

Luis Ten Suesta ................................. „

i
¡ Altura ................
!
I Idem....................i
Idem.....................

Idem....................

Idem....................

Idem....................

Idem....................

Idem....................

Idem.............. ...

Idem.....................

Id em ...................

Id em ...................

Idem............ .. ...

Idem.....................

Idem....................

Idem.....................

Idem...................

Idem.....................

Idem.....................

Id em ...................

Idem.....................
Id em ...................

Idem.....................

Idem... ...............

Idem..................

Id em .. ... .........

Idem... ... ... ...

Idem......... ... ...

Id em ...................

Id em ...................

Id em ...................

Id em ............ . ...

Idem... ... ... ...

Id em ....................

: ! 
N., camino; S., Luis Marques, E. cunn- ,

no; O.. Miguei Manez .............................
N., Manuel Marques. t i . , camino; Esie, ;

barranco cementerio, O., ;vimia Blusco. 
N., canimo, d .f Sanios Just: £.. un

tamiento., O., caimno . .........................
N.. ismaei GuiLaniun. 3., camino; Este,

Leonardo Ors, O., oananco .. ..............
N.„ ■ Leonardo Ors, o., cam.no, h -

mae; Guuiamon O., icu-m .................
N., Victoriano Marques, 3 .  ^cancho To- 

rrejon; E., Miguej Mañez. O., carmno. 
N., Juan Bonanac», 3.. camino. E. Juse

Bonanad; O., c a m in o ................................
N., Aiana Cruz Calcases; S., Victoriano 

Marques; E.. Joaquín Aragón, O. ca
mino .?............................... ...  .....................

N., Angel Rodríguez; 3., Juan Bonánad;
E., José Cebiuan, O., ca m in o ...................

N., Carmen Aubán, S. Miguel Marqués;
E., Manuel Rubio; O., Joaquín Aragón 

N., camino, S., Manuel .Vlaiques, £. ca
mino; O., José C eb r íá n ........................

N., acequia; S., camino; E. ídem; Oeste.^
idem .....................  .........  ...................

N., María Blasco; S.. Agustín Sebastián;
E., ídem. O., camino ..

N., Leonardo Calcases; S., Tomas Ce- 
brián; E., Agustín Sebastián; O.. Car-,
men Careases ... .........................................

N., Trinidad Rubio, S.. Saturnino Gar
cía; E , Dolores Martínez; O.. Jaime
Gil ...............................................................

N., Tomás Cebríán; S., ídem; E.. pro
pietario; O., Juan Muñoz ......................

N., Juan Torrejón; S.. Manuel Ibáñez;
E.. barranco; O., Agustín Sebastián ... 

N„ José Llanzana; S., Manuel Gorriz;
E., barranco. O., Angei Serrano .........

N., Manuel Rodríguez; Si. María Ors;
E., Miguel Aguilar; O . barranco .........

N., carretera, S., María Gracia Máñez; 
E., Luis Marqués; O., Ladislao Mar-

/ t ín e z ........................................ ¿. . . . ...............
N., carretera; S., senda .................................
N., carretera; S., senda; E.. ídem; Oes

te, Agapito Molina .. ......................... ...
N., José Carot; S., Angel Rodríguez; Es

te, Pilar Martínez; O., Angel Rodríguez 
N., carretera; S.. Vicente Novella; E., Ma

nuel Carot; O. Antonio B la s c o .............
N.. Encarnación Torrejón; S.. Juan Lo

zano; E., Miguel Herrero, O.. Carmen
T e n ...................................................................

N.. Luis Blasco; S.. carretera; E., Victo
riano Marqués; O., Rafael Torres ........

N., carretera; S., Vicente Novella; Este, 
Manuel Carot; O.. Vicenta Muñoz ... 

N.. Luis Blasco; S.. carretera; E., Ra
món Blasco; O.. Juan L ozan o ..............

N., carretera; S., Adolfo Muñoz; E.. ídem;
O., Victoriano Marqués ............................

N., Encarnación Torrejón; S., Manuel 
Rodeillas; E.. Jacinto Chiva; O.. Mi
guel R odríguez.............................................

N , Manuel Bonanad; S.. carretera; Este.
Manuel Bas; O., Victoriano Marqués ... 

N.. Manuel Bonanad; S . carretera; Este,
Juan Ten. O.. Manuel Rodilla ...............

N., Vicente Marqués; S.. carretera; Este, 
Miguel Ten; O.. Manuel R o s.... ... ... 

N., ''Juan Ten; S., carretera; É., Vicen
te Marqués; O., Juan Ten ... ................

’
2,25 areas 

; 2,80 áreas 

0.99 áreas 

*2,34 areas 

I 1.19 areas 

' 0.13 areas
i

4.04 áreas

i ,62 áreas

1.40 áreas 

1 0,32 áreas 

\ > 2.72 áreas 

■ 1.60 áreas

| 2.33 áreas ?

! 0.08 áreas 
¡
1 3.02 áreas
i

2.67 áreas

6.80 áreas

1.40 areas 

3J51 áreas

1.41 áreas 

2,20 áreas

2,95 áreas 

3.12 áreas

1.80 áreas 

0.72 áreas

0,89 áreas 

2,70 áreas 

0,78 áreas 

\ 0,74 áreas 

0,69 áreas

ACCESO A ALTURA DESDE LA GLORIETA

1
2

3

4

5

6 

*

Marcelino M a r ín .......................................
Encarnación Périz R odríguez...............

Francisco Marqués P ortolés............... ...

Carmen Aubán Genis .......... ... .........

José Portolés Torrejón ...........................

Benito Igual Buralla ..............................

José Máñez Carot .................. . ...............

Altura ~ .............
Idem... ... ... ...

Idem... ... ... ...

Idem.....................

Idem.....................

Idem .....................

Idem... ... tr»

S., carretera; E., José Sierra; O., era ... 
N., carretera; S., Marcelino Marín; Este,

carretera; O., Carmen Aubán ...............
N., Encarnación Pérez; S.. María Ors; 

E., Encarnación Pérez; O.. Carmen
A u b án ......................................  ....................

N.t José Portolés; S., Francisco Mar
qués; E., carretera; O., José Ors Carot. 

N., Benito Igual; S., José Cebríán; Este, 
Carmen Aubán; O., Baltasar Molina ... 

N., Trinidad Rodríguez; S., Rosa Máñez;
E.; carretera; O.. Juan T e n .....................

N., Trinidad Rodríguez; S., Rosa Máñez; 
E., carretera; O., Juan Ten ...

6,00 m* 

0,33 áreas

0,32 áreas 
110,00 áreas 

0,34 áreas 
0,33 áreas 
0,34 áreas
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8 Baltasar M olíns B u r il ia ............................ Altura ........  ... N., Trinidad Rodríguez; S., Rosa Ma- 
ñez; E., carretera; G.. Juan Ten ......... U.70 áreas

9 Trinidad Rodríguez ................................... Idem ..................... N., Juan José Lozano; S.. Baltasar Mo- 
lins; E., carretera; O., Manuel Aman. —

10 M anuel Arnáu R oduguez ...................... Idem ...................... N., Juan José Lozano: S.. LaLasai ¡Vio
líns; E., carretera; O.. Manuel Arnáu. * 3.58 áreas

11 Isidro Lozano Asensio ............................ Idem ...................... N., Manuel Rubio; S., Trinidad Rodrí
guez; E., carretera, O Graciano Bo- 
nanad .................................................................. 1.13 áreas

12 Am paro Lozano Asensio ... ... ... ... Idem .........  ......... N.. Manuel Rubio; S.. Trinidad Rodrí
guez: E’.. carretera: O Graciano Bo* 
nanad ...............  .. ............................ 1.03 ureas

13 Manuel Lozano A s e n s io ............................ Idem ...................... N., Manuel Rubio; S.. Trinidad Rudrí- ¡ 
guez. E.. carretera; O . Graciano 3o- 
nanad ..................................................................

¡
¡ ; .04 áreas

14 Florencio Máñez S im ó n ............................ Idem ..................... N., .Manuel Rubio; S , Trinidad Rodri- : 
guez. E . carretera. O.. Graciano Bo- ' 
nanad ................................. .. ..' ............... 2,00 a reas

15 Manuel Rubio S a lv a d o r ............................ Idem ...................... ■ N., barranco; S., Juan J Lozano; Este, 
carretera; O., Pedro C a r o t ...................... 2.69 áreas

16 Manuel Navarrete Torrejón  ...................... 1Idem .....................ii
N., carretera S.. carretera, E.. José Ca

rot. O.. Miguel Bonanad .............. ... j 77.19 m*
17 Miguel Carot Escrig .................................. Idem .................... N.. José Ors: S.. carretera. E , Emilio ; 

Bau; O . avenida Cueva .........  . ... ¡i 0.40 áreas
18 Clotilde Ors H e r r e r o .................................. Idem ..................... N.. Mana Torrejón : S . Germán Ors: 1 

E.. Ignacio Roca. O., cairelara Gatova. 0.42 áreas
. 19 Rafael Blasco C ejo .................................... Idem ..................... N.. propietario: S ídem. E.. José Vi- 

ñais; O.. Dolores S a lv a d o r ....................... _
20 Miguel Máñez R u b io .................................. Idem ..................... N., Emilia Balaguer: S., ídem. E.: Emi

lia Marqués: O.. Felicidad Rodríguez ... _
21 José Carot Benedicto ................................. Idem ..................... N., Carmen Carot; S.. Fernando Cebrián; 

E.. ídem: O., ídem ....................................... _
22 Sindicato . de Riegos de Altura ......... Idem ..................... — —

SEVILLA 
E x p r o p ia c io n e s  

Término municipal de Sevilla
D on José Antonio Barrios Juiia, Ingenie

ro Jefe de la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia de Sevilla 
Hago saber; Que con la debida auto

rización de la Superioridad esta Jefa
tura se propone iniciar expediente de ex
propiación forzosa por causa de utilidad 
pública de los bienes y derechos que en 
el térm ino municipal de esta capital hay 
necesidad de ocupar con m otivo de las 
cbras «Prolongación ere ia Via de Su Emi
nencia, tram o com prendido entre el ki
lóm etro 536,170 de la C. R. de Madrid 
a Cádiz, por Córdoba y Sevilla, y el ki
lóm etro 3,920 de la C. N. 334 de Sevilla 
8  Granada.

Lo que se pone en general conocim iento 
y  en especial de los propietarios que luego 
se relacionarán en cum plim iento de lo 
ordenado en el artículo 18 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciem 
bre de 1954 y concordantes de su Re
glam ento. de 26 de abril de 1957. insertán
dose anuncio en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO, en el de la provincia de 
Sevilla y en un diario ae esta localidad 
a fin de que en un plazo de quince dias, 
contados a partir ae la última de las 
publicaciones, se puedan presentar en 
esta Jefatura o en la Alcaldía de Sevilla 
los datos oportunos para com pletar o rec
tificar posibles errores en la elación que 
se publicó o bien oponerse a la ocupar 
ción que se Intenta por razonas de fondo 
o forma, ajustándose a lo previsto en el 
artículo 18 del Reglam ento citado.

Sevilla. 18 de octubre de 1958.—El in 
geniero Jefe J. Barrios.

Relación que se cita
1. D oña María de los Angeles Marañón 

Sainz de Rosas.— Avenida Borbolla, 
núm ero 79, Sevilla.

2. Doña María del Carm en Marañón 
Sainz de Rosas.—Hacienda «Buena 
Esperanza». Sevilla.

3. Don Andrés Villasieros Ram os.— Za
ragoza. 60. Sevilla.

Jp. Francisco Elena Navarro (arrendata
rio de la finca anterior) Pa^ra, nú
m ero 24. Sevilla.

4. Comunidad de Regantes del Valle 
In ferior del Guadalquivir.— Tra.iano, 
núm ero 2, Sevilla.

5.672.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
D e l e g a c i o n e s

BARCELONA 
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Luis Ballbe Ubach, 
en nombre de una Sociedad a constituir

Localidad del amplazamiento: Tarrasa
Capital: 4.000.000 de pesetas.
O bjeto de la petición: Fabricación de 

aparatos musicales electroautomáticos de 
alta fideliaad.

P roducción: 2.400 aparatos tocadiscos 
con seleccionador automático.

M aquinaria de im portación: Una talar 
dradora especial, un torno seThiautomáti- 
co, una prensa para estampar, un solda
dor eléctrico por arco, una máquina de 
atornillar, una máquina de clavetear, un 
juego de calibres especiales, aparatos para 
verificaciones electrónicas, moldes y ma
trices. herramientas especiales Valor, pe
setas 1 000 000.

M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo im prorrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los éscritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísim o Franco, núm 407.

Barcelona. 29 de septiembre de 1958.— 
El Ingeniero Subjefe, E. G arcía Martí.

11.621.
*  • •

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
Maestranzas Aéreas 

SEVILLA
Delegación Regional.—Junta Liquidadora

S u b a st a s

Se celebrarán en esta Maestranza ios 
días 7, 11. 14. 18 y 21 de noviembre pró
ximo, a  las once y treinta horas, com 

prendiendo vehículos automóviles, repues
tos de avión y radioeléctrico: maquina
ria m otorrs de i a ción y material vario. 
Detalles en esta Maestranza v en el Mi
nisterio del Ai ie

Sevilla. 17 de octubre de 1^58.—El Ca
pitán Secretario. Francisco Sa!as de Gu¿- 
mán.

11.580. y 2.u 25-10-1958.

SECRETARIA  
G E N E R A L DEL M OVIM IEN TO

Organización Sindical 
ALBACETE

La Delegación Provincial de la Or
ganización Sindical en Albacete convoca 

¡ concurso público para la adquisición de 
instrumental médico, con destino a la 
consulta de Odontología er. »a Policlínica 
de la Obra Sindical «18 de Julio», de 
esta capital.

El pliego de condiciones y la relación 
de material a adquirir se encuentran de 
manifiesto en las Secretarías de ;a 
J E. A P. y de la citada Obra, finali
zando el plazo de admisión de ofertas 
a los quince días naturales de publicado 
éste anuncio en el BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO.

Los gastos del presente concurso serán 
de cuenta del o de los adjudicatarios.

Albacete. 15 de octubre de 1958.—El 
Delegado Sindical provincial.

3.829.

ALAVA

C o n c u r s o  p ú b lic o  para adquisición de 
mobiliario con destino a la Casa Sindical 

de Alava

La Delegación Sindical Provincial de 
Alava anuncia concurso público para la 
adquisición de mobiliario con destino a 

¡ Irt Casa Sindical.
; El pliego de condiciones, as: com o r*- 
i lación del mobiliario, pueden recogerse 
' en la Secretaría de esta Delegación, San
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• Antonio 41. «n horas * de oficina, y el 
plazo pora presentar pliegos será cié quin
ce días l?;bcrab;es a partir de !a publica
ción de este anuncie en el BOLETIN, 
OFICIAL DEL ESTADO.

Vitoria. 17 de octubre de 1958.—El De
legado Sindical provincial.

3.828.

CUENCA

La C. N. S. de Cuenca saca a concurso- 
subasta durante qumee días naturales, a 

u contai- del siguiente en el que aparezca 
e‘:\? anuncio en el BOLLEN OFICIAL 
DLL ESTADO. :a carpintería sobrante* 
de la Case, Sindical consistente en 64 
ventanas, por un total de 81.59 metros, 
en el tipo de tasación de 9.953 pesetas.

El pliego de condiciones está de mani
fiesto en la Secretaria de ¡a Junta Econó
mico-Administrativa. sita en el Parque 
de San Julián, número 14. planta pri
mera.

Cuenca. 14 de octubre de. 1958.—El Se
cretario sindical provincial. Presidente 
de la J. E A P.. Francisco Rodríguez 
Fliu.

3.839.

ADMINISTRACION LOCAL

A y u n t a m i e n t o s

GERONA

El Excmo. Ayuntamiento de esta ca
pital convoca segunda subasta para la 
reaúzación de las obras relativas al pro
yecto de calefacción por aire acondicio
nado en el edificio del Teatro Municipal, 
en las mismas condiciones que figuran 
en el anuncio publicado en o BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 192. 
del día 12 de agosto próximo pasado, a 
excepción de la corresoórtiiente al «pla
zo de ejecución», que será de cuatro me
ses a partir de la fecha de comienzo de 
las obras

Gerona 11 de octubre de 1958.—El Al
calde.

3.842.

SEVILLA

Cumpliendo lo resuelto por el excelen
tísimo Ayuntamiento Pleno en la sesión 
celebrada el día 12 de julio último, se 
convoca la subasta publica para la ena
jenación de una parcela de terreno de 
propiedad municipal sita en Los Reme
dios, manzana V, con una superficie apro
ximada de 10 750 nietros cuadrados, con 
destino a la construcción de Escuelas gra- 
tuitas y de enseñanzas profesionales de 
obreras, cuya licitación se ajustará a los 
pliegos de condiciones aprobados, a los 
preceptos de la . Ley de Régimen Local 
de 16 de diciembre de 1950 y al Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero de 1953.

El acto de la subasta se verificará en 
la Casa Consistorial el primer día hábil 
siguiente al en que transcurra el plazo 
de veinte dias hábiles, contados a partir 
de la fecha de la inserción del presente 
edicto en el BOLETIN OFICIAL D$L 
ESTADO, y hora de *las doce, ante mi 
autoridad o Teniente de Alcalde en quien 
delegue, asistido del Secretario de la 
Corporación, que levantará el acta co
rrespondiente, pudiendo examinarse los 
pliegos de condiciones y demás antece
dentes por cuantas personas interesen, en 

;la Secretaría Municipal (Sección de Ha
cienda, Negociado de Propiedades y Con
tratación), durante tas horas hábiles de 
oficinas, todos los días que medien des
de el anuncio del acto en cualquier pe
riódico oficial hasta el de su celebra
ción.

Las proposiciones habrán de formularse 
al alza, sirviendo de tipo para la enaje
nación el de 1.343.750 pesetas, sin que 
sean admisibles las ofertas por bajo del 
tipo, lab proposiciones para tomar parte 
en la subasta podrán presentarse desde el 
día siguiente al en que se publique el 
correspondiente anuncio en cualquiera de 
los periódicos oficiales hasta el día há
bil anterior al señalado para la apertura 
de las plicas, en sobres cerrados y lacra
dos. en los que se pondrá: «Proposiciones 
pina tomar parte en la subasta para ena- 
jenai una parcela de terreno situada en 
la manzana V de Los Remedios, con una 
superficie aproximada de 10.750 metros 
cuadrados», acompañados del resguardo 
acreditativo de la constitución de la fian- 
zo provisional, ascendente a la cuantía 
de ochenta mil seiscientas veinticinco pe
setas, acompañando Memoria justificativa 
del destino que ha desdarse a las cons
trucciones.

El acto de la apertura de los pliegos 
que se presenten a la subasta se celebrará 
con las solemnidades legales a las doce 
horas del día señalado para ello.

Comenzará el acto con la apertura de 
los pliegos presentados por su orden, le
yéndose en voz alta por la Presidencia las 
proposiciones que contengan, pudiendo 
desechar las que no se ajusten al modelo 
o puedan deducir dudas relacionadas so
bre la persona del licitador, precio ofre
cido o compromiso que contrajere.

Concluida la lectura de todas las «pro
posiciones el Presidente adjudicará el 
remate con carácter provisional al me
jor postor, con arreglo a lo prevenido en 
el artículo 14 del Reglamento de Con
tratación Municipal vigente.

Si entre las proposiciones admitidas 
hubiese dos o más ofertas iguales que 

^representen la máximá ventaja respecto 
ele las restantes, se abrirá inmediata
mente licitación verbal entre quienes hu
bieren firmado, por puja a la llana du
rante quince minutos, y si transcurrido 
ese tiempo subsistiese el empate, se deci
dirá por el sorteo la adjudicación provi
sional

Terminada la adjudicación provisional 
se procederá por el Secretario a unir al 
expediente las proposiciones presentadas 
y los resguardos de las garantías, incluso 
las que hubiesen sido desechadas, salvo 
que los licitadores a quienes afecten es
tas últimas fifmen en el acta su confor
midad con expresa renuncia a sus posi
bles derechos, en cuyo caso les será de
vuelta y podrán retirar la garantía que 
hubiesen constituido 

Dentro del plazo de diez días siguien
tes a la notificación de la adjudicación 
definitiva vendrá obligado el adjudica
tario a verificar el pago del importe del 
remate, mediante el correspondiente in
greso en la Caja Municipal, sin que sea 
admisible el fraccionamiento para ser 
satisfecho a plazos.

La fianza provisional no será devuelta 
al rematante hasta que acredite haber 
cumplido todas las obligaciones dima
nantes del contrato, con inclusión del 
pago del importe del remate y el otorga
miento de la correspondiente escritura de 
compraventa.

Las proposiciones deberán ser extendi
das en papel timbrado de clase sexta o 
reintegrados con pólizas de igual cuan
tía, debiendo también adherirse los tim
bres municipales correspondientes.

Se hace constar que ha transcurrido el 
plazo que se fijó a los efectos preveni
dos en la vigente Ley de Régimen Lo
cal, en su artículo 312, sin que se haya 
presentado reclamación alguna.

Modelo de proposición

El que suscribe  vecino de ......
con domicilio' en ......  de esta capital
declara conocer los pliegos de condicio
nes facultativas y económico-administra

tivas, aprobadas por el Excmo. Ayunta
miento de Sevilla, para la enajenación de 
una parcela de terreno sita en Los Re
medios, manzana V, con una superficie 
aproximada de 10.750 metros cuadrados, 
aceptándolas integramente; se compro
mete a llevarlas a cabo en los términos 
establecidos, ofreciendo la cantidad de ... 
por cada metro cuadrados de terreno (con 
letras). • •

Asimismo declara conocer y se obliga 
a observar el firmante los preceptos lega
les reglamentarios en cuestiones de tra
bajo. de previsión social, sobre protección 
a la industria nacional y de seguros so
ciales que sean de aplicación con moti
vo de la edificación que ha de llevarse a 
cabo en el terrino que se enajena.

(Fecha y firma de,l interesado.)
Sevilla. 15 de septiembre de 1958.—El 

Alcalde Jerónimo Domínguez.
11.000.

ZARAGOZA

Esta excelentísima Corporación Munici
pal convoca la presente subasta, a fin de 
contratar, por el tipo en baja de pesetas 
576.055,93. las obras de alcantarillado en 
la carretera de Logroño, tramo compren
dido entre la avenida oe Madrid y calle 
de Torres Quevedo, cuyo proyecto, redac
tado por la Dirección de Vialidad y Aguas, 
con su presupuesto y condiciones respec
tivas, han estado expuestos al público, 
sin que durante el plazo señalado ai efec
to se haya presentado reclamación al
guna.

El plazo para ia aamisión de proposi
ciones es de diez días hábiles, a partir 
del siguiente, también hábil, al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICÍAL DEL ESTADO (art. 19 
del Reglamento de Contratación de 9 de 
enero de 1953), y terminará a la hora 
de las trece del día hábil en que se cum
pla dicho plazo.

Los antecedentes relacionados con esta 
subasta se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría Municipal (Sección de Fomen
to), y las proposición podrán presentarse 
en la expresada Dependencia durante el 
citado plazo, en sobre cerrado, con arre
glo al modelo que figur al final, exten
diéndose en papel por el importe del 
timbre correspondiente (6 pesetas y un 
sello municipal de 15 pesetas), consignan
do en dicho sobre lo siguiente: «Proposi
ción* para tomar parte en la subasta de 
las obras de alcantarillado en» la carretera 
de Logroño, tramo comprendido entre la 
avenida de Madrid y calle de Torres Que
vedo.»

Se acompañará a ia proposición, aae- 
más de la documentación exigida, res
guardo de garantía provisional por la 
cantidad de 11.521,11 pesetas, con decla
ración en la que el licitador afirme, 
bajo su responsabilidad, no hallarse com
prendido en ninguno ae los casos de in
capacidad o incompatibilidad que señala 
el Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de e n e r o  
de 1953.

Los poderes acreditativos de persona
lidad se acompañarán a la proposición, 
bastanteados a costa del concurrente, por 
uno de los señores Letrados Asesores Con
sistoriales: Don José María Lasala o don 
Manuel Vitoria.

, El acto de apertura de las plicas que 
se presenten se verificará, con las formar 
lidades reglamentarias, a la hora de las, 
trece del día siguiente hábil en que ter
mine aicho plazo de admisión de propo
siciones, en la Casa Consistorial, ante el 
limo. »Sr. Alcalde-Presidente, o e l ; señor 
Concejal <*n quien al efecto delegue, y 
el señor Secretario general del exceleñ- 
tísimo Ayuntamiento, que dará fe.

El rematante constituirá garantía defi
nitiva conforme a las prescripciones del 
referido Reglamento.
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El im pone de lab obras será satisfecho con cargo a las disponibilidades económ icas destinadas a usta atención.El plazo ae ejecución de las obras será de seis meses.No se precisa para la validez del contra to  que pueda derivarse de esta subasta autorización superior alguna.Todos los gastos que se originen con motivo ae esta licitación serán de cuenta del adjudicatario.Lo que se anuncia al público para su conocim iento.Zaragoza, 29 ae septiem bre de >958.—Por acuerdo D. E., el Secretario  genera l (ilegible).—El Alcalde-Presidente (ilegible).

Modelo de proposición
D o n    vecino d e    con dom icilio en ........... , calle d e  núm ero ...,m anifiesta  que en terado del anuncio inserto  en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-, TADO núm ero .... ael día ... de ..................de 1958, referente a la subasta de las obras ae a lcan tarillado  en la ca rre te ra  de Logroño, tram o com prendido en tre  la avenida ge M adrid y calle de T orres Que- vedo, y teniendo capaciaad legal para ser con tra tista , se compromete, con sujeción en un todo a los respectivos proyecto. presupuesto y pliego de conaiciones que han  estado de m anifiesto y de os que se h a  en terado el que suscribe, a  tom ar a  su cargo dicha co n tra ta  por la cantidad de  ..... (en letra) ....... pesetas, comprom etiéndose asimismo a  que las rem uneraciones m ínim as que han  de percibir los obreros de cada oficio y categoría que h a n  de sei empléanos en tales trabajos por jo m ad a  legal y por horas ex traordin a ria s  que se utilicen dentro  de los límites legales no serán inferiores a los tipos fijados en los organism os competentes.(Fecha y firm a del proponente.)3.527.

ALCOY
E jecu tadas por el co n tra tista  don José Colomina S an tam aría  las obras de construcción de «ochenta v ocho viviendas protegidas» en Alcoy. y habiéndose solicitado la devolución de la fianza depositada, se abre inform ación pública por térm ino  de tre in ta  días, d u ran te  los cuales se podrán presen tar las reclam aciones que se consideren oportunas a  ta l petición por quienes se crean con derecho a  ello.Alcoy. 15 de octubre de 1958.—El Alcalde.3.830.

ALGEMESI
Se hace saber: Que en cum plim iento de lo acordado por esta Corporación m unicipal y cum plido el trám ite  del artículo 24 del Reglam ento de C ontratación Municipal. se anuncia subasta para co n tra ta r las obras de pavim entado del arroyo de la  calle de Cervantes, de esta ciudad, bajo el tipo^ de ochocientas cu aren ta  v ocho mil novecientas sesenta y tres pesetas con seten ta  y seis céntim os, a la baja.L a duración de este contrato, en el que se realizarán  las obras, será de cuatro meses, a con tar desae la fecha en que se ; notifique la adjudicación definitiva ál contra tista .' . El pliego de condiciones y dem ás docum entos del proyecto estarán  de m anifiesto en la S ecre taría  M unicipal du ran te  el " plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al en que se publique este anuncio  en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, aesde 'las diez h asta  las trece horas, d ü ran te  cuyo plazo podrán presenta rse  las plicas con sujeción al rrodelo eme se inserta  al final, acom pañando por separado docum ento de identidad, decla- ración de no hallarse incurso en causa de ' incapacidad o incom patibiliaaá y resguardo de depósito provisional.

La garan tía  provisional para  tom ar parte en la subasta será del tres por ciento del tipo, y la definitiva, del seis por ciento  del im porte del rem ate.La subasta se celebrará a las doce ho-, ras del día siguiente hábil al ae la term inación del plazo de adm isión de plicas, en esta Casa Consistorial, an te  la Mesa que se constitu irá al efecto.Algemesí, 13 ae  septiem bre de 1958—El Alcalde.
Modelo de proposición

Don ............ de ... años, estado .....profesión ........  vecino de ............  en teradode los pliegos de condiciones facultativas y económ ico-adm inistrativas, asi como de los aem ás aocum entos obrantes en e] expediente, se com prom ete a ejecutar las obras de pavim entado del arroyo de la calle de Cervantes, de esta ciudad, con sujeción estric ta  al proyecto, por la cantidad de ...........  pesetas (la cantidad enle tra). (Fecha y firm a del proponente.)11.054.
BICORP (VALENCIA)

A los veintidós días hábiles, contados partiendo de la fecha del BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO en que aparezca inserto  este edicto y hora de las once, se celebrará en este Ayuntam iento la subasta  para  co n tra ta r el aprovecham iento de m aderas y leñas (restos de incendio!, correspondientes al rodal núm ero 9 de la zona afectada por el fuego en el monte de estos propios.C aracterísticas: 5.062 pinos de 15 centím etros de diám etro norm al en adelante, que cubican 1.214,600 m etros cúbicos ae m adera y 4.388 leñosos de 10-14 centím etros, que cubican 119 m etros cúbicos de m adera y 300 m etros cúbicos de leña de copa.Tipo de tasación: 601.444 pesetas.Precio índice: El tipo base increm entado  en un 2? por 100.C ertificados profesionales que se exir gen: A, B o C.Presentación de . lícas: Todos ios días hábiles h a sta  el inm ediatam ente an terio r al de la subasta y d u ran te  las horas de oficina.Las proposiciones se a ju s ta rán  al siguiente
Modelo de proposición

Don . .  n a tu ra l d e  provinciad e  con residencia en ........ calle ......núm ero ...» en representación de ............lo cual ac red ita  con .........  en posesiónael certificado profesional de la clase núm ero ..., en relación con el anuncio de subasta  núm ero ..., anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de ........ofrece (en le tra) ...........  pesetas.A los efectos de la  adjudicación que pudiera hacérsele, hace constar que pasee el certificado profesional reseñado v hoja de com pras núm ero ... de las relativas al mismo, cuyas características, en relación con la  subasta de referencia, son las siguientes: A) C apacidad m áxim a ae adquisición relativa a  la ho ja  de com pras presen tad a .............  y B) Saldo existente enla ho ja  de com pras en el día de la subasta  ......... ...(Lugar, fecha y firm a delinteresado.)
A esta proposición, debidam ente reinte- grada, se acom pañará la declaración ju rada  de no hallarse el proponente afectado  de incapacidad ni incom patibilidad i y resguardo acreditativo de haber consti I tu íao  la fianza provisional. E sta podrá ¡ constitu irse en la C aja G eneral de Depó- i sitos, en cualquiera de sus sucursales o en esta D epositaría M unicipal, y su cuantía  es el 5 por 100 del precio base.I El proponente p resen tará en la Mesa, ¡'en el acto de la subasta, el correspondien- i te certificado profesional y ho ja  de com

pras aneja que desee utilizar Sin este requisito será desestim ada su ofena. El certificado profesional poará ser sustitu ido, a los efectos señalaaos. por un testimonio n o ta ría1 del mismo. Los que actúen ¡ por pocler tam bién deberán justificarlo  ¡ notarialm ente. P ara  el bastanteo ha sido i designado el Letrado de Valencia do-i Vi- i cente Giner, V?on domicilio en Poeta Cres- 1 píns, 2.El precio del rem ate será abonado en ; la form a establecida por la condición quin ta ael pliego-tipo de las económico- • adm inistrativas, aprobado por el A y in ta- ¡ miento.Este se reserva ei derecho de tan teo  en el caso de que ninguna proposición rebase el precio índice. Caso de verificarse el acto sin efecto y no haber utilizado él A yuntam iento eP  derecho ae tanteo, se celebrará una segunda subasta ai siguiente  día hábil después que transcu rran  ciez de la prim era, en el mismo lugar v hora y con la rebaja del 10 por luu.Bicorp, 29 de septiem bre de 1958.—El Alcalde, J. Ferrer.11.055.
‘ LOSA DEL OBISPO

E jecutanao acuerdo de este Ayuntamiento, se hace saber q u i desde e día siguiente en que aparezca inserto este anuncio en el B O LEiIN  OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de esta pro- 
i  vincia y duran te  los veinte háb.les si- ! guientes se adm itirán  proposiciones pa ra  ; optar a la subasta pública para la ejecu- 1 ción del proyecto de captación de aguas ! para riego en la p artida  de «La Cava», de ¡ este térm ino m unicipal, el cual asciende a  1.577.489,50 pesetas, con arreglo a los pliegos de condiciones que obran en la Secretaría municipal. La ap ertu ra  ae plicas se verificará tres dias después, a las once de la m añana, previo anuncio publicado en la tablilla de anuncios de este Ayuntam iento.Losa del Obispo, 7 de agosto de 1958.— El Alcalde, Rafael Rodrigo.

3.497.
TRUC IOS (VIZCAYA)

En virtud de acuerdo de esta Corpora* ción, adoptado en sesión del d ía 16 del actual, y debidam ente au torizada, se saca a  subasta la adjudicación de los aprovecham ientos de m aderas y leñas del monte ((Remendón y Vetayo». núm eros 122 y 123 del Catálogo, en las condiciones que a  continuación se expresan:M onte ((Remendón», núm ero 122:Lote único (m a ta rrasa ).—208 pies de la especie pino «Insignls», con 35.054 metros cúbicos de m adera y 20 estéreos de leña. Precio base, 35.064 pesetas. Precio Indice, el que corresponda. F ianza provisional. 1.753,20 pesetas.M onte «Vetayo»,, núm ero 123:Lote único (m ata rrasa). —- 3.901 pinos «Insignls» y «Cupresus», con 1.210,160 m etros cúbicos de m adera y 395 estéreos de leña. Precio base, 908.047,80 pesetas. Precio índice, el que corresponda. F ianza provisional, 45.402.89 pesetas.Los dos lotes están clasificados en el grupo primero, y pueden concurrir a  la  subasta los poseedores de las certificaciones de las clases A. B y C. La fianza de- fiifitiva consiste en el 10 por 100 del im porte de la l ’judicación.La subasta ten d rá  lugar en la Casa Consistorial, a  las doce horas del prim er d ía  hábil después de cumplidos veinte tam bién hábiles, a  con tar del siguiente al 
i  de la publicación de este anuncio en el | BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, v será presidida por el señor Alcalde o Concejal en quien delegue, por un re presen tan te  del D istrito Forestal y el i señor Notario, que au torizará dicho acto. I Las proposiciones, debidam ente reinte- ¡ g radas con pólizas del E stado de seis pesetas y redactadas conform e al modelo
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oficiai > oajo sobre cenado podrán entregarse en la Secretaria Municipal todos los días hábiles, de diez a doce horas, a partir del siguiente al* de ser publicado el anuncio, cerrándose el plazo de admisión a las trece horas del día anterior al de la celebración de la subasta.

A las proposiciones se acompañará ei documento que acredite la constitución de la fianza provisional v una declaración en la que el licitador afirme, bajo su responsabilidad, no hallarse comprendido en los casos señalados por los articulos cuarto y quin o del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, y en el acto de la subasta el carnet, certificados profesionales y hojas de compras anexas que deben utilizarse, siendo desestimadas las ofertas que así no vengan provistas.
Serán de cuenta del adjudicatario el abono de los gastos de anuncios, reconocimiento, señalamiento, tasaciones, cubi caciones v autorizaciones que haya ocasionado el aprovechamiento, así como los que se originen con motivo de la subasta, gestión técnica impuestos . escrituras, derechos reales, im p u ro s  del Estado Provincia y demás Organismos, timbres y pólizas, como el pago del 10 por 100 dél fondo de mejoras.

i Los pliegos de condicione^ qut nan de ! regir ios apiovechamienios son ios insertos i en el «Boietin Oficial de la Piovmcia de ¡ Vizcaya», números 90 y 97, fechas z4 y 26 de agosto de 1953, y servirán de complemento el Reglamento de Contratación Municipal, las condiciones que señalan las disposiciones dictadas por los Ministerios de Agricultura y de Industria y Comercio respecto a estos aprovechamientos, y demás disposiciones concordantes con esta materia.El importe de la adjudicación del primer lote (único) del 122 del Catálogo será satisfecho en un plazo, o sea, dentro de los veinte días, a partir de la adjudicación definitiva.El segundo lote (también único) del 123 del Catálogo será satisfecho en dos plazos iguales: el prim ero/a los veinte dias de la adjudicación definitiva, y el segundo. para el día 15 de mayo de 1959, salvo que el aprovechamiento s realice antes de dicho plazo, en cuyo caso deberá hacerse efectiva dicha cantidad dentro del plazo de los cinco días de efectuarse la contada en blanco.Se reserva el Ayuntamiento la facultad de ejercer el derecho de tanteo que determina el artículo cuarto del Decreto del Ministerio de Agricultura.Trucios, 26 de septiembre de 1958.—-El Alcalde. Salvador Lambe.

Modelo de proposición

Don .......  de   años, vecino de..........provincia de ...........  calle de ...........  número .......  en representación de ...........  lo.cual acredita con .......... en posesión delcertificado profesional de la clase ......... ,número ............  en relación con la subasta de madera anunciada en el BOLETINOFICIAL DEL ESTADO número ...............de fecha ................... para la enajenaciónde maderas y leñas del monte «Remendón». 122, o «Vetayo», 123 (el que sea), de la pertenencia de Trucios. ofrece abonar al Ayuntamiento:
Por el lote único del 122 del Catálogo,......................  pesetas (en letra)
Por ídem id. del 123 del Catálogo,..........pesetas (en letra).
A los efectos de la adjudicación que pudiera hacérsele, hace constar que posee certificado profesional reseñado v hoja de compras número .............. de las relativas al mismo cuyas características son las siguientes:Primera. — Capacidad máxima de adquisición: .........................Segunda. — Sal(Jo existente en el dia dela fecha: .........................  a ..........  e>   de 1958.El interesado .............................3.467.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

En virtud de providencia dictada en el cua ho> poi el señor Juez de trím era ¿n^aneia numero ^eis ae ios de e¿ta capean en ios autos de juicio ejecutivo piuixioviuo. poi ei rrocuiauoi señor (jarcia San Miguel, en representación del Banco General del Comercio y de la Industria, contra don Diego Boluda Dato, aoore pago de pesetas, se saca a la venta en puonca subasta y por segunda vez la siguiente.Parcela de terreno en término de Cercedilla, piocedente de la linca titulada «La Eniia». aJ sitio del Cerro Colgado, de setenta y cinco metros cuadrados. Linua. ai Norte, con resto de la que se segiéga. al Sur, con don Eugenio Varela y don José Antonio Prats y Alvarez, y al Oeste, con el mismo resto del que se segrega.Inscrita a nombre de don Diego Boluda Dato, por mulo de compra, según la inscripción segunda de la finca número 2.803, al folio 116 vuelto del tomo 620, libro 57 de Cercedilla.Para cuyo rema*'', que se celebrará en la Sala Audiencia de este Juzgado, sita en la calle del General Castaños, número uno. se na señalado el dia veinte de noviembie próximo, a las once horas, haciéndose constar que dicha finca sale a subasta por segunda vez en la cantidad de veintidós mil quinientas pesetas, que es el setenta y cinco por ciento del tipo de la primera subasta, no admitiéndose postura alguna que no cubra las dos terceras partes del mismo, que para tomai parte en ella deberá consignarse previamente por los licitadores una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento del tino expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos: que los autos y la certificación del Registro a que se refiere la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con la Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secretaría, donde po

drán ser examinados por ios licitadores, quienes deberán conformarse con ellos, sin que tengan derecho a exigir ningunos otros, asi como que las cargas y gravámenes anteriores y las preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del remate.Dado en Madrid, para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia y en el tablón de anuncios del Juzgado, a dieciséis de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.—El Secretario (ilegible).—El Juez (ilegible)
11.638

' +  » #

Por ei presente, y en virtud de lo acordado por el señor Juez de Primera Instancia del número 16 de Madrid, en previdencia de este dia dictada en autos seguidos por el procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancias de doña Piedad Cabeza de Vaca y Montero de Espinosa asistida de su esposo, don Jorge Díez Madroñero y Conejo. Marqueses de la Vega, representados por el Procurado? don Luis de Pablo, contra don Pedro Diaz Candela, en reclamación*de un crédito de 900.000 pesetas de principal, se saca a lá venta en pública subasta, pot tercc .i vez. término de veinte di as hábiles de antelación, cuando menos, sin sujeción a tipo, de la finca hipotecada siguiente:En Yecla: Una labor llamada de «Las Minas», en el paraje de las Gateras o Pozuelo, del término de Yecla compuesta de casa labor y trece trozos de terreno. con una cantidad total de ciento siete fanegas cuatro celemines v un cuartillo. Igual a setenta y ocho áreas una área y veintinueve centiáreas; la descripción de los cuales es la siguiente:a) Una casa de labor llamada de «Las Minas», compuesta de varios departa

mentos, corral, pajar y bodega, en la superficie de setecientos noventa y. seis metros cuadrados Linda: derecha entrando. casa de Juana, Ursula y Efrosi- na Candela Mora, izquierda, espalda y frente, ejidos de esta labor y éstos con tierras propias de la misma.b) Un trozo de tierra en la cañada* entrando poi bajo, de cabida nueve fanegas y seis celemines, igual a seis hec- táreas noventa y. una áreas y cuarenta y una centiáreas. Linda. Este, herederos de don Liborio Verdú; Sur, esta hacienda, Oeste, Juan Candela, y Norte, camino. :c) Un trozo de tierra en, blanco, fuerza llamado «Medio Mundo», de cabida veinticuatro fanegas tres celemines y tres cuartillos, igual a diecisiete hectáreas setenta áreas noventa v seis centiáreas. Linda E.te. Francisco Azorin; Sur. Juan Candela: Oeste senda, y Norte, esta hacienda v Juan Candela
d) Otro trozo de tierra en blanco, de cabida catorce fanegas, igual a diez hectáreas ocho áreas noventa y dos centiáreas, titulado «Bancal de las Callejas». Linda. Este, senda; Sur. sta hacienda; Oeste, rambla, v Norte, Juan Candelae) Un trozo de tierra parte con quince mil vides y el resto en blanco, de cabida veinte fanegas, igual a catorce hectáreas cincuenta áreas veinte centiáreas. titulado «Bancal de la Mina» Linda: Este, Sur v Oeste lomas y Norte, camino y otro camino que la cruzaf) Un trozo de tierra en blanco llar mado «Bancal de las Minas», de la casa para arriba, de cabida dos fanegas, igual a una hectárea cuarenta y cinco áreas y seis centiáreas. Linda: Este, ejidos de la casa y Juan Candela; Sur y Oeste, lomas, y Norte, dicho Juan Candelag) Otro t r o z o  de tierra, llamado «Chamberga Larga», de cabida dos fanegas, igual a una hectárea cuarenta v cinco áreas cincuenta y seis centiáreas Linda Este. Oeste y Norte, camino, y Sur. Juan Candelah) Otro trozo de tierm en blanco, llamado «De la Vereda», de cabida cinco
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fanegas, igual a tres hectáreas sesenta y 
tres áreas sesenta centiáreas. Linda: Este, 
herederos de Liborio Verdú: Sur, Oeste 
y Norte, camino.

i) Otro trozo de tierra, de cabida doce 
fanegas, igual a ocho hectáreas setenta 
y tres áreas y treinta y seis centiáreas. 
Linda: Este, loma; Sur, esta hacienda; 
Oeste, Juan Ortega, Martin Molina y 
otros, y Norte, esta hacienda.

j) Un trozo de tierra en blanco, lla
mado «Cañada», de cabida tres fanegas 
tres celemines y dos cuartillos, igual a 
dos hectáreas treinta y nueve áreas cin
cuenta y seis centiáreas. Linda: Este, Ur
sula Candela; Mediodía, Juana Candela; 
Poniente, esta hacienda, y Norte, cami
no de la casa.

k) Un trozo de tierra en blanco, hon
do y orilla, llamado «Pedazo del Pozo», 
de cabida tres fanegas diez celemines y 
dos cuartillos, i g u a l  a dos hectáreas 
ochenta y cuatro á -as veinte centiáreas. 
Linda: Este, esta hacienda; Mediodía, 
camino de la casa: Oeste. Juan Candela, 
y Norte, esta hacienda y rambla.

I) Un trozo de tierra con nueve mil 
ochocientas vides, antes en blanco, lia- • 
mada «Cañada del Campillo» y «Cañalizo 
del Madroño», de cabida siete fanegas. 
Igual a cinco hectáreas nueve áreas cua
renta y seis centiáreas. Linda: Este y 
Norte, esta hacienda y camino del Ma
droño; Oeste, el mismo camino del Ma
droño. y Sur, herederos ce Miguel Ro
dríguez.

II) Un trozo de tierra, llamada «Del 
Camino del Otur», de cabida dos fanegas 
y tres cuartillos, igual a una hectárea 
cuarenta y nueve ár:as  noventa y cuatro 
centiáreas. Linda: Este, esta hacienda: 
Sur, camino de Ontur; Oeste, Capella
nía de don Pedro Muñoz, y Norte, Pas
cuala Candela Mora.

m) Una suerte de tierra en blanco, 
llamada «De la Era», de cabida dos fa
negas dos celemines y dos cuartillos, igual 
a una hectárea sesenta y una áreas y vein
te centiáreas. Linda: Saliente, Ursula
Candela; Mediodía, Juana Candela; Po
niente. camino, y Norte. Juana Candela, 
ejidos, era y camino.

Es en el Registro de la Propiedad de 
Yecla la finca nlimero 6.878, sextupli
cado.

Para el acto del'remate, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzga
do (calle del General Castaños, núme
ro 1, segundo. Madrid), se ha señalado 
el día diecinueve de noviembre próximo, 
a las once horas, y se llevará a efecto 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Esta tercera subasta se ce
lebrará sin sujeción a tipo. .

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores en el Juzgado o en el estar 
blecimiento destinado al efecto el diez 
por ciento efectivo del tipo de venta de 
la segunda subasta, o sea la cantidad de 
ciento doce mil quinientas pesetas, sin 
cuvo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que los autos v la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hioo-¿eraría, estarán de mani
fiesto en "Secretaría.

Cuarta.—Que se entetíerá que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción; y

Quinta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rem atan
te los acepta y cuedá subrogado en la 
responsabilidad de les mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate

Dado en Madrid a siete r octubre de 
mil novecientos cincuenta y ocho.—El Se
cretario. Manuel Gómez de ■ Parada.—El 
J  ?z.

11.463.

En este Juzgado de Primera Instancia 
número once se tramita, a instancia de 
doña María López Polo, expediente so
bre declaración de ausencia de su espo
so, don José Pineda Muñoz, natural de 
Madrid, hijo de Adrián y de Teófila, que 
desapareció de su domicilio en este ca
pital, calle de Sombrerete, número 3. 
en el año 1949, lo que se hace saber por 
el presente, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 2.038 de la Ley de En
juiciamiento Civil.

Dado en Madrid, y para su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. a diecisiete de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y ocho.—El Juez de 
Primera Instancia (ilegible).—El Secreta
rio, Jesús Blanco.

10.930. ' y 2a 25-10-1958.
♦ • ♦

Poi el presente se hace saber la exis
tencia en este Juzgado de Primera Ins
tancia número quince de Madrid, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno, de expediente promovido a ins
tancia de doña Maria del Carmen Patro
cinio de Rivas García, para la declara 
ción de fallecimiento -le don Jesús Do
roteo de Rivas García, natural de El Ca
billo de Uceda (Guadalajara), hijo de 
Juan y de Eduvigis. nacido el di:, tres de 
julio de mil novecientos diez, el cual 
desapareció el mes de agosto de 1939, en 
acción de guerra, hallándose en Vlllanue* 
va de la Barca, sin que desde entonces 
hayan vuelto a tenerse noticias suyas

Lo que se hace público a los finés de) 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil

Dado en Madrid a cinco de julio de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—Él Juez 
de Primera Instancia, Ante lio Laguna 
Serrano.—El Secretario. Pedro Jiménez

10.894. y 2.a 25-10-1958.

PALMA DE MALLORCA

Don Luis M ajia Capel] Bergada. Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero dos de esta ciudad
Por el presente hago saber. Que en 

este Juzgado y a instancia de don Bar
tolomé Vicéns Busquets, mayor de edad, 
casado, Guardia civil, vecino de esta 
ciudad, se ha promovido expediente sobre 
declaración de fallecimiento de los her
manos don Lorenzo y don Jaim e Busquets 
Mayol, sobrinos del solicitante, naturales 
de Fornalutx. nacli \s el 25 1e octubre de 
1881 y 3 de marzo de 1894, respectiva
mente, hijos de Bartolomé y de Maria 
Magdalena, que tuvieron su ultimo domi
cilio en la indicada villa, calle de la 
Plaza, número 3, habiendo marchado a 
Francia el primero en el año 1901 ó 1902, 
y el segundo en el año 1920, sin que desde 
entonces se hayan tenido noticias de los 
mismos.

Dado en Palma de Mallorca a dos de 
septiembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho.—El Juez de Primera Instancia. 
Luis María Capell Bergadá.—El Secreta
rio, P S.. José Solivellas.

10.754. y 2.8 25-10-1058.

MELTI iLA

El Juzgado de Primera Instancia de 
Melilla anuncia incoacié de expediente 
sobre declaración de fallecimiento de Bar
tolomé Martín F - : nández, natural de Col
menar (M álaga), hijo de Francisco y de 
María, jornalero, que se ausentó de Me- 
illa en 1910, sin volver a tenerse uoti- 
rias del mismo. Insta el exnediente su hila 
doña María Martín Muñoz, vecina de 
Melilla.

Melilla. i de agosto de 1958.—El Juez 
je Primera Instancia (ilegible) —El Se
cretario (ilegible).

10.896. y 2A 25-10-1958.

MUROS (LA CORUÑA)

Don Rafael Martínez Sánchez, Juez de 
Primera Instancia de Muras (La Co
ruña)
Hace saber: Qu e  a instancia de doña 

Angela Sendón Bouzas, de .sesenta y dos 
años de edad, se instruye expediente en 
este Juzgado sobre declararon de falle
cimiento de su esposo, Francisco Gonzá
lez Dosil, de sesenta y tres años de edad, 
natura] y vecino qfte fué del lugar de 
Esperante, en Valladar*s-Outes el que se 
ausentó de su domicilio para América, 
pasa de veinte años, sin que desde enton
ces se hayan tenido noticias de) mismo 

Muros, dos de junio de mil novecientos 
cincuenta y ocho.—El Juez. Rafael Mar
tínez.—E) Secretario (ilegible)

10.795. y 2a 25-10-1958.

PUENTEDEUME

Don José Barja Prieto, Juez de Primera 
Instancia accidental de Puentedeume y 
su partido.
Hago público: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de declaración de falle
cimiento de Luisa y Pedro Martínez Mi- 
Ua Rengo, hijos de Manuel v de Antonia, 
nacidos en Montero, .os que se ausenta
ron a ia República Arg ntina hace más 
de treinta años, y cuvo expediente se si
gue a instancia de su hermana, doña .Ma
ría Manuela Martínez Millarengo.

Y para su publicación se expide ei pre
sente.

Dado en Puentedeume a 26 de agosto 
de 1958.—El Juez. José Barja P rieto—El 
Secretario. Francisco Pórtela

11.008. y 2A 25-10-1958.

Don Ramón Bermudez Couso. Juez de 
Primera Instancia de Puentedeume
Hago publico. Que hj este Juzgado se 

sigue expediente sobre decía i ación de fa
llecimiento de José Antonio Peña Vare- 
la, hijo de Francisco y de María, natural 
de Torres en Villarmáyor.- el cual emigró 
a Montevideo hace más de treinta años, 
sin que desde entonces se volviera a tener 
noticias del mismo, cuyo expediente se 
instruye a instancia de su esposa, doña 
María Josefa Fernandez Franco  

Lo que se hace público a los electos 
procedentes.

Dado en Puentedeume a 26 de mayo de 
1958 —El Juez. Ramón Bermúdez — El 
Secretario Francisco Pórtela

11.009. y 2a 25-10-1958.

TARAZONA

Don Luis Cisneros Hernández. Juez co
marcal de la ciudad de Tarazona (Zara
goza). en funciones de Primera Instan
cia de la misma y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el numero 35 de este año. se sigue pro
cedimiento para la declaración de falle
cimiento de Vicente Láinez Serrano, de 
cincuenta años de edad en la actualidad, 
casado v con último domicilio en Litago 
(Zaragoza), promovido por su esposa. Be
nedicta Pérez Domínguez 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 1.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, por dos 
veces y con intervalo de quince días 

Dado en Tarazona a 24 de julio de 1958. 
El Juez. Luis Cisneros.—El Secretario (ile
gible).

11.003.  ̂ y 2A 25-10-1958.

JUZGADO*? COMAKC ALES

B U IT R A G O 'PEL LOZOYA
Don Andrés Oteo Ortega, Juez Comar

cal de Buitrago del Lozoya (Madrid), 
Por el presente hago, saber: Que en ea- 

te Juzgado Comarcal se tram ita expe
diente para la reconstitución del Regis-
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tro Civil de Navarredonda, correspondien
te a esia comarca, el cual íué parcial - 
mente destruido en la pasada guerra ci
vil en sus tres secciones, faltando en ca
da una de ellas .as inscripciones que se 
indican a esta continuación: .

Sección primera de nacimientos: F a l
tan las inscripciones correspondientes al 
1 de enero de 1871 al 13 de febrero de, 
1885 Falta el cuaderno 10 y las inscrip
ciones correspondientes desde 30 de sep
tiembre de 1888 al 27 de diciembre de 
1895

Sección segundi. de matrimonios:' Fal
tan las inscripciones correspondientes al 
1 de enero de 1871 hasta el 19 de no
viembre de 1932.

Sección tercera, defunciones : Faltan 
las inscripciones correspondientes al 1 de 
enero de 1871 al 20 de enero de 1889 y 
desde 12 de agosto de 1896 hasta el día 
6 de marzo de 1933.

Lo que se hace público para que todas 
las personas interesadas en esta recons
titución y en el plazo de dos meses a 
paitir del siguiente día de la publica
ción de este edicto en el BOLETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO, soliciten en forma 
de este Juzgado indicada reconstitución 
y que les afecte, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en la Orden de 8 de diciembre 
de 1949 v Real Decreto de 12 de enero

1 de 1876 e Instrucción de igual fecha pa
ra el cumplimiento de este Decreto.

Dado en Buitrago del Lozoya a 4 de 
octubre de 1958.—El Juez Comarcal, An
drés Oteo Ortega.—El Secretario (i'egi- 
ble).

5.336

R E Q U I S I T O R I A S

Bu jo  aperc ib im iento  de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res 
ponsabthdades legales de no presentarse  
Los procesados que  a continuación  se ex 
presan en el plazo que  se les fija a con 
tar desde el dia de la publicación del 
anuncio  en este periódico oficial y ante  
el Juzgado o Tribunal que  se señala se 
les cita llama y emplaza encargándose  
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca cajr- 
tura y conducción  de aquéllos ponién 
dolos a disposición de dicho Juez o Tri 
bunal, con  arreglo a los artículos corres
pondientes  de La Ley de En ju ic iam ien to  
C r im in a l : .

Juzgados Civiles
LOPEZ GARCIA, Cabildo; de veinti

nueve años, soltero, jornalero, hijo de 
Santos y de María, natural y vecino de 
Aranjuez, domiciliado últimamente en la 
calle de Abastos, 54 (A ran ju ez); proce

sado por robo en causa número 26 de 1948. 
(3.006); y

LOPEZ PALOM INO, Juan, soltero, de 
diecisiete años, cordelero, hijo de Miguel 
y de- Ana. natural y vecino de Granada, 
domiciliado últimamente en Huerta de la 
Cava, número 96 (Granada); procesado 
por estafa en causa 62 de 1957.— (1.888).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción de 
Chinchón.

A N U L A C I O N E S  

Juzgados Militares
V

El Juzgado de .a Comandancia Militar 
de Marina de Ceuta cié ja sin efecto ,1a 
requisitoria referente al procesado José 
Muñiz García, procesado en causa 19 í 
de 1944.— (545).

El Juzgado Permanente numero 2 de 
la Comandancia Militar de Marina de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado L u i s  Esponera 
Portabella. — (25.

El Juzgado Permanente de Marina del 
Departamento de Cádiz deja sin efecto 
la requisitoria referente al procesado An
tonio Ruiz Martín, procesado en causa 
264 de 1956.— (809)

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTAS  S IND IC ALES  DE LOS ILU S
TRES CO LEGIO S  DE A GENTES  

DE CAM B IO  Y BOLSA

M ADRID
A d m is ió n  dl v a l o h l s  a c o t iz a c ió n  o f ic ia l

Esta Junta ¡sindical, en sesión celebrada 
el día 14 del actuai, y en uso de las fa
cultades que k confieren el Código de 
Comercio y ios Reglamentos General de
Boicas e ím erio; de la de Madrid, ha
acoidaao:

Que se admitan a contratación publica 
bursátil e incmyan en la cotización o fi
cial de esta Bolsa de Comercio los si
guientes títulos, emitidos con fecha 5 de 
noviembre de 1957 por la Compañía Tele
fónica Nacional de España:

2.400.000 acciones ordinarias, al porta
dor, de 500 pesetas nominales cada una. 
totalmente desembolsadas, n ú m e r o s  
10.200.001 al 12.000.000, inclusive, el 75
por 100 de las cuales es intransferible a 
extranjeros.

De estos títulos, ios números 10.200.001 
al 10.432.678 y 10.800.001 al 11.498.034 par
ticipan íntegramente en los dividendos 
que a partir de 1 de enero del año en 
curso se repartan con cargo al ejercicio 
de 1958. por haber sido satisfecho el 
importe de su suscripción de una sola 
vez.

Las acciones números 10.432.679 ai 
10.800.000 y 11.498.035 al 12.600.000 par
ticipan en la mitad de los dividendos que 
a partir de 1 de enero del año en curso 
se repartan con cargo al ejercicio 1958. 
por haber sido satisfecho el importe de 
su suscripción en dos plazos.

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general, a los efectos oportunos.

Madrid, 15 de octubre de 1958.—El Se
cretario, Pablo Arizmcndi.—Visto bueno, 
el Síndico-Presidente, Enrique García de 
la Rasilla-.

11.614.

'Esta Junta Sindical, en sesión cefebra- 
el día 14 del actual, y en uso de la* 

ím ’uhaües que le confieren el Código, de

Comercio y los Reglamentos General de 
Boisás e Interior ue la de Madrid, ha 
acordado:

Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización ofi
cial oe esta Bolsa de Comercio ios siguien
tes títulos, emitidos y puestos en circula
ción por la Sociedad Española de Cons
trucciones Metálicas:

61.609 acciones ordinarias, al portador, 
de 250 pesetas nominales cada una, to
talmente desembolsadas, númeios 108.854 
al 170.462. inclusive, de las cuales son in-. 
transíeribles a extranjeros las números 
110.293 al 119.096 y 133.060 al 170.462.

Dichas acciones son iguales a las ante- 
normeiue admitidas a cotización de dicha 
Sociedad

Lo que se pone en conocimiento del pu
blico en general, a los efectos oportunos

Madrid. 16 de octubre de 1958.—El Se
cretario, Pablo Arizmendi.—Visto bueno, 
el Síndico-Presidente, Enrique García de 
la Rasilla.

11.599.
♦ * *

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

ALM ERIA

Extraviados tres extractos de acciones 
de este Banco, de la clase de libres, nú
meros 8.445. 8.446 y 51.251, de 500 pese
tas nominales cada uno, a nombre de 
doña María de los Dolores Espinar López, 
si dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de inserción de'este anuncio, 
no se notifica al Establecimiento recla
mación de tercero, se expedirá duplicado 
según determinan los artículos 4.° y 42 
del Reglamento, quedando libre el Ban
co de toda responsabilidad.

Almería, 2 de octubre de 1958.—El Se
cretario (ilegible).

11.629
CACERES

Extraviado resguardo de depósito trans
misible número 12.537, por 7.000 pesetas 
nominales en Deuda Amortizable cuatro

por ciento, emisión 15 noviembre 1951, a 
nombre de don Ignacio González Sán
chez. si dentro dei plazo de un mes, a 
contar de la fecha de inserción de este 
anuncio, no se notifica al Establecimiento 
reclamación de tercero, se expedirá du
plicado, ; según determinan los artículos 
cuarto y 42 del Reglamento, quedandó 
libre el Banco de toda responsabilidad.

Cáceres, 17 de septiembre de 1958.—El 
Secretario. J. Blanco Mateos.

11.625.

J A E N
Extraviado resguardo de deposito trans

misible número 5.544. por 10.000 pesetas 
nominales en Deuda Amortizable cuatro 
por ciento, emisión 15 noviembre 1951, a 
nombre de Tiro Nacional de España, Re
presentación de Jaén, si dentro del pla
zo de un mes, a contar de la fecha de 
inserción de este anuncio, no se notifica 
al Establecimiento reclamación de terce
ro, se expedirá duplicado, según deter
minan los artículos cuarto y 42 del Re
glamento, quedando libre el Banco de 
toda responsabilidad.

Jaén. 23 de septiembre de 1958.—El Se
cretario. José Luis Montero.

11.628.

M ALAGA

Extraviado resguardo de depósito trans
misible número 76.432, por 14.5Ü0 pesetas 
nominales en cédulas del Banco Hipote
cario de España al 4,50 por 100, serie A. 
a nombre de doña Ana María Ruiz Lu- 
que y doña Manuela Moreno Baena, in
distintamente, si dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de inserción 
de este anuncio, no se notifica al Esta
blecimiento reclamación de tercero, se ex
pedirá duplicado, según determinan los 
artículos cuarto y 42 del Reglamento, que
dando libre el Banco de toda responsa
bilidad.

Málaga 16 de septiembre de 1958.—El 
Secretario accidental, A. L. de Coca.

11.624.
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